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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
160/21, sobre el reconocimiento y dignidad de las victimas del terrorismo de ETA.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 3 y 4 de junio de 2021, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 160/21, sobre el reconocimiento y dignidad de las victimas del terrorismo de ETA, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que:

1.° Muestre su mayor respeto y consideracién hacia las victimas de cualquier tipo de terrorismo, especialmente
hacia todos aquellos ciudadanos que sufrieron el terrorismo etarra dentro y fuera de nuestra comunidad auténoma.

2.° Desarrolle reglamentariamente la Ley 4/2008, de 17 de junio, y en concreto aquellas medidas y actuaciones
destinadas a las victimas del terrorismo en el dmbito de las competencias autonémicas, relativas a acciones asisten-
ciales en materia de asistencia sanitaria, ensefianza, formacién, empleo y vivienda.

3.° Inste al Gobierno de Espafia a fin de que no haya ningdn acercamiento de presos de ETA a los centros peniten-
ciarios de nuestra Comunidad Auténoma, ni al Pais Vasco y Navarra, ni se conceda ningin beneficio penitenciario
a reos de esta banda terrorista que cumplen penas en los mismos, salvo los estrictamente ordinarios y contemplados
por la Ley».

Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
188/21, sobre la nueva mesa del agua.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 3 y 4 de junio de 2021, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 188/21, sobre la nueva mesa del agua, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Crear dentro de la Nueva Mesa del Agua un grupo de trabajo especifico sobre el embalse de Mularroya a
instancia de la Mesa del Didlogo del Agua.

2. Buscar amplios consensos en las obras del Pacto del Agua 'y, en el caso de que asi fuera solicitado por los
miembros de la Mesa del Didlogo del Agua, canalizar la ayuda de la Iniciativa Social de Mediacién con el objetivo
de acercar posturas.

3. Tomar las medidas necesarias para que la obra de Mularroya se incorpore con las correcciones necesarias en

el plan hidrolégico de Cuenca del Ebro 2021-2027».
Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
202/21, sobre el fortalecimiento del tejido bancario en el territorio aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 3 y 4 de junio de 2021, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 202/21, sobre el fortalecimiento del tejido bancario en el territorio aragonés, ha
acordado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Buscar las posibilidades de cooperacién de la Administracién autonémica con las entidades financieras, y con
otras entidades o administraciones publicas dispuestas a luchar por nuestro territorio en su oferta de servicio bancario
a los aragoneses, firmando a tal efecto un convenio de colaboracién con las mismas.

2. Reconocer el cardcter vertebrador de dichos servicios bancarios en nuestro ferritorio y adoptar el compromiso
del Gobierno de Aragén para proteger dicho mapa de servicios bancarios a los aragoneses, y en especial a los més
vulnerables.

3. Apoyar con todos los medios que tiene la Administracién Autonémica a su disposicién para responder a las
posibles afecciones causadas por la pérdida de oficinas bancarias en nicleos poblacionales afectados por despo-
blacién, envejecimiento o empobrecimiento de su poblacién, adoptando las medidas oportunas».

Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
243/21, sobre nuevos incentivos para los profesionales sanitarios en centros del
Servicio Aragonés de Salud de dificil cobertura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 3 y 4 de junio de 2021, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 243/21, sobre nuevos incentivos para los profesionales sanitarios en centros del
Servicio Aragonés de Salud de dificil cobertura, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a continuar trabajando desde la Mesa Sectorial de Sani-
dad a favor del empleo publico estable y de calidad con el objetivo de evitar la constante rotacién de profesionales,
favorecer y alentar las incorporaciones de profesionales sanitarios, en particular en los centros calificados de dificil
cobertura, con contratos estables que les garanticen una estabilidad econémica y laboral y, en definitiva, mejorar el
servicio al que todos los aragoneses, residan donde residan, tienen derecho».

Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
245/21, sobre la dotacion de recursos humanos en la atenciéon primaria del Ara-
gon rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 3 y 4 de junio de 2021, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 245/21, sobre la dotacién de recursos humanos en la atencién primaria del Aragén
rural, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Revisar el procedimiento actual de la bolsa de empleo de sanidad para incorporar elementos como su gestidn
online, el establecimiento de plazas obligatorias acordes con la necesidad de cubrir la plaza, que sean de calidad
y vinculadas fundamentalmente con la estabilidad, control de su uso para comisiones de servicio, asi como generar
mecanismos que impidan la competencia entre sectores sanitarios.

2. Modificar la orden que rige las plazas de dificil cobertura para que en atencién primaria se incluyan todas las
del centro, del mismo modo que en atencidn especializada.

3. Informar a las Cortes de Aragén del estudio que se estd elaborando, segin Acuerdo de Mesa Sectorial de 10
de marzo de 2021, sobre creacién de plazas estructurales en las plantillas de los centros sanitarios, incluyendo el
diagnéstico de las necesidades de personal en Atencién Primaria, teniendo en cuenta las previsiones de evolucién
demogrdfica, la atencién a centros residenciales, el nimero de cartillas atendidas por los profesionales y la previsién
de vacantes por jubilacién.
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4. Analizar y evaluar la capacidad de las Unidades Docentes y trasladar el diagnostico contemplado en el punto
3 de esta propuesta a la Comisién de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, que es quien determina la
oferta de plazas MIR para actuar de forma efectiva en una cuestién estructural, proponiendo que el procedimiento
evite la pérdida de plazas MIR porque queden vacantes y, en su caso, ampliar las unidades docentes que permita
disponer de més plazas MIR en ?c comunidad.

5. Instar al Gobierno de Espafia a revisar y agilizar el procedimiento para que facultativos extracomunitarios con
formacién y experiencia homologable a la especialidad puedan ejercer e incluirse en la bolsa».

Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a continuacién, aproba-
das por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por la Comisién de Economia, Planificacion y Empleo de la Proposicion
no de Ley nim. 163/21, sobre el cese de actividad de autéonomos.

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo en sesién celebrada el dia 1 de junio de 2021, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 163/21, sobre el cese de actividad de auténomos, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, en el caso de vencer el Gltimo plazo aprobado con
los agentes sociales para las prestaciones por ceses de actividad (30 de septiembre de 2021), y persistiendo en
ese momento una situacién de crisis sanitaria que hiciera necesario mantener medidas sociales extraordinarias en
defensa del empleo, inste al Gobierno de Espaiia a seguir negociando en el dmbito del didlogo social una nueva
extensién del cese de actividad hasta el 31 de diciembre».

Zaragoza, 1 de junio de 2021.

La Presidenta de la Comisién

LETICIA SORIA SARNAGO

Aprobacion por la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposi-
cion no de Ley nom. 229/21, sobre la modificacion del Cédigo Foral en materia de
aceptacion y repudiacion de herencia.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 31 de mayo de 2021, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 229/21, sobre la modificacién del Cédigo Foral en materia de acep-
tacién y repudiacién de herencia, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que lleve a cabo las acciones oportunas para la modificacién
del Cédigo de Derecho Foral de Aragén, encargando la redaccién del anteproyecto a la Comisién Aragonesa de Dere-
cho Civil, méximo érgano consultivo en la materia, a fin de que baste un requerimiento notarial dirigido a los herederos
llamados a aceptar o repudiar la herencia, evitando la necesidad de acudir en tales casos a la jurisdiccién ordinarias.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

La Vicepresidenta de la Comisién
ANA CRISTINA SAINZ MARTINEZ
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3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trdmite las Proposiciones no
de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramitacién
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley nom. 248/21, sobre la elaboracion de protocolos de detec-
cion y actuacion frente al maltrato de las personas ancianas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley sobre la elaboracién de protocolos de deteccién y actuaciédn frente al maltrato las personas ancianas, solicitando
su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Declaracién de Toronto para la Prevencién Global del Maltrato de las Personas Mayores define el maltrato
como:

«... la accién Unica o repetida, o la falta de la respuesta apropiada, que ocurre dentro de cualquier relacién
donde exista una expectativa de confianza y la cual produzca dafio o angustia a una persona anciana. Puede ser
de varios tipos: fisico, psicolégico/emocional, sexual, financiero o simplemente reflejar un acto de negligencia inten-
cional o por omisién».

Esta declaracién es un llamamiento a la accién dirigida a la prevencién del malirato a las personas mayores. El
maltrato a las personas mayores se ha convertido en una realidad que es cada vez mds evidente y que requiere una
atencién especifica. Son precisamente los rasgos distintivos de este tipo de maltrato los que justifican estos protocolos,
puesto que el perfil de persona mayor no queda incluido en todos los supuestos que contemplan los protocolos de
violencia doméstica y de género.

La prevalencia del maltrato en el anciano es muy dificil de cuantificar, ya que en muchas ocasiones se oculta por
los lazos familiares que unen al maltratado con el maltratador.

Los ancianos, como cualquier otra persona tienen su dignidad, es por ello que cualquier menoscabo a la misma
debe considerarse como maltrato, pudiendo estar éste relacionado con cualquiera de los cuatro principios fundamen-
tales de la bioética:

— No maleficencia: La accién u omisién por parte de familiares o cuidadores que cause cualquier tipo de dafio,
seria considerado como maltrato.

— Justicia: Cuando se les excluye de determinadas atenciones por no disponer de suficientes recursos patrimonia-
les o de determinadas técnicas diagnésticas o terapéuticas por parte del personal cuidador o sanitario por el Gnico
motivo de su edad (edadismo o ageismo).

— Autonomia: El hecho de no consultarles o no dejarles decidir sobre su propia vida, recursos, salud o planes de
cuidados podria considerarse también un tipo de maltrato.

— Beneficencia: Nos obligaria a hacer el bien procurando el méximo beneficio y minimizando en todo lo posibles
los perjuicios derivados de una atencién o cuidado.

Se puede dar una tipologia diversa del maltrato en las personas ancianas, asi es:

1. Maltrato fisico: Uso intencionado de la fuerza fisica que puede dar lugar a lesién corporal, dolor fisico o perjuicio.

2. Maltrato psicolégico: Causar intencionadamente angustia, pena, sentimiento de indignidad, miedo o afliccién
por medio de actos verbales o conducta no verbal (amenazas, insultos, intimidacién, humillacién, ridiculizacién,
infantilizacién, privacién de seguridad y/o afecto, invalidacién, objetificacién, etc.).

3. Abuso sexual: Comportamiento (gestos, insinuaciones, exhibicionismo, etc.) o contacto sexual de cualquier
tipo, consumado o no, no consentido o con personas incapaces de dar consentimiento (violacién, tocamiento, acoso
sexual, hacer fotografias, efc.).
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4. Explotacién financiera: Utilizacién no autorizada, ilegal o inapropiada de fondos, propiedades o recursos.

5. Maltrato farmacolégico: Utilizacién inadecuada o desproporcionada de farmacos para la sedacién o conten-
cién. En este grupo incluimos también la negacién de un medicamento necesario.

6. Negligencia/abandono: Rechazo o negacién para iniciar, continuar o completar la atencién de las necesida-
des de la persona mayor, ya sea de forma voluntaria (activa) o involuntaria (pasiva), por parte de la persona que de
forma implicita o ocordocf; sea responsable de ella. Por ejemplo, no aportar recursos econdémicos, omisién de las
necesidades bdsicas como alimento, agua, alojamiento, abrigo, higiene, ropa, atencién sanitaria, tratamiento mé-
dico, etc. Cuando esta situacién se da en el dmbito institucional, hablamos de negligencia, y cuando es en el dmbito
familiar, de abandono. La soledad puede estar dentro de este tipo de maltrato.

7. Vulneracién o violacién de los derechos: Confinamiento o cualquier otra interferencia de la libertad personal
sin respaldo legal, asi como la explotacién de la persona mayor o vulneracién de los otros derechos fundamentales
que tiene como ciudadano de pleno derecho.

8. Maltrato social: Discriminacién de un grupo de poblacién que redne caracteristicas comunes —en este caso,
la edad— cuando se convierten en victimas de delitos, trampas fraudulentas, acoso inmobiliario y otros.

9. Maltrato institucional: Cualquier legislacién, programa, procedimiento, actuacién u omisién procedente de
los poderes puiblicos o privados o derivados de la actuacién individual del profesional de estos que conlleve abuso,
negligencia o detrimento de salud, de la seguridad, del estado emocional o del estado de bienestar fisico, o que los
derechos de las personas mayores no sean respetados.

Para la deteccién podemos hablar de diferentes signos, sinftomas o conductas que nos pueden hacer sospechar de
malos tratos en el paciente mayor. La queja de la persona maltratada es el indicador mds sensible y especifico, pero
no siempre estd presente, por Tlo cual a menudo tendremos que partir de estos indicadores de sospecha, a partir de
los cuales confirmaremos o no la existencia de malos tratos.

Una de las escalad objetiva de valoracién més usadas y recomendadas en nuestro entorno es la Elder Abuse
Suspiction Index (EASI), que es un instrumento desarrollado, registrado y validado por un equipo de investigacién de
la Universidad McGill de Montreal y el St. Mary’s Hospital Centre entre otros y financiada con fondos del Instituto
Canadiense de Investigacién en Salud. El ser una escala validada, breve y fécilmente entendible hacen de ella una
herramienta muy vdlida para reforzar nuestra sospecha de maltrato en el anciano.

El test resultante consta de cinco preguntas breves, concisas y directas. La pregunta 1 es una forma de conocer
si las personas mayores necesitan ayuda y de presentar posibles situaciones de riesgo y fragilidad. La pregunta 2
indaga sobre la existencia de cualquier tipo de privacién. La pregunta 3 abarca el maltrato psicolégico y verbal. La
pregunta 4 se refiere a abuso econémico. La pregunta 5 aborda el abuso fisico y sexual. La pregunta 6 es para ser
contestada por el entrevistador e indaga sobre indicadores de maltrato. Dos respuestas afirmativas son consideradas
indicio de maltrato.

El Plan Internacional de Accién de las Naciones Unidas adoptado por todos los paises en Madrid, en abril de
2002, reconoce claramente la importancia del maltrato a las personas mayores y lo pone en el contexto de los De-
rechos Humanos Universales. La prevencién del maltrato a las personas mayores en un mundo que envejece es un
problema de todos. El maltrato a las personas mayores sélo se podrd prevenir de forma eficaz si se desarrolla una
cultura que favorezca la solidaridad intergeneracional y que rechace la violencia.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes de Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1.— Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que requiera a los centros hospitalarios de Aragén tanto
piblicos como privados la elaboracién de un Protocolo c?e deteccién y actuacién frente al maltrato en el anciano.

2.— las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, con base a la experiencia y resultados de la
anterior actuacién en centros hospitalarios tanto pdblicos como privados, y en coordinacién con el Departamento
de Sanidad y de Ciudadania y derechos sociales del Gobierno de Aragén, se elaboren protocolos de deteccién y
gctuocién frente al maltrato en el anciano, adaptados al resto de centros sanitarios y sociosanitarios de la Comunidad

e Aragédn.

Zaragoza, 24 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Proposicion no de Ley nUm. 249/21, sobre la concesion de indultos a condenados
por el «procés».

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre la concesién de indultos a condenados por el «procés», solicitando su tramita-
cién ante el Pleno de la Camara.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 139. 8 DE JUNIO DE 2021 9495

EXPOSICION DE MOTIVOS

El denominado «juicio del procés», en el que se juzgaba las actuaciones de diversos politicos y cargos en el otofio
de 2017 relativas al procedimiento de independencia impulsado en Catalufia, concluyd con la condena a antiguos
cargos del Ejecutivo cataldn y del Parlamento autonémico por delitos de sedicién, unido en algunos casos a un delito
de malversacién.

La reaccidn a esta sentencia condenatoria por parte del Gobierno de Espaiia a través del Presidente del Gobierno
en funciones, por aquel entonces fue pedir «respeto» para esta resolucién judicial, destacando la labor independiente
del Tribunal Supremo y su autonomia, transparencia, garantias y profesionalidad, asi como el cumplimiento integro
del contenido de la misma, instando al Gobierno coto?c':n a no apartarse de la Ley y la Constitucién.

Se destacd igualmente el correcto funcionamiento del Poder Judicial, asi como la necesidad de acatar la resolu-
cién recaida, y se insistid en que «no procede en absoluto hablar de indultos».

Posteriormente, y al hilo de los sucesos anteriormente recogidos, en los debates celebrados de cara a las elec-
ciones generales de finales de 2019, el candidato socialista propuso una reforma del Cédigo Penal para que la
convocatoria de un referéndum ilegal fuera considerada de nuevo un delito.

El Ministro de Justicia manifesté recientemente la necesidad de «que se vea con naturalidad la decisién del
Gobierno sobre los indultos a los condenados por el procés».

Esta declaracién, asi como otras manifestaciones emanadas de los partidos que conforman el Gobierno de coali-
cién, parecen indicar un cambio de criterio que puede resultar determinante en la decisién que finalmente se adopte
en relacién a estos indultos, con la finalidad de mantener y asegurar la mayoria en el Congreso de los Diputados,
de la que forman parte partidos independentistas catalanes, asi como encauzar la relacién con el nuevo Gobierno
cataldn, de corte independentista.

Los condenados, que pueden manifestarse en este procedimiento de concesién de indultos, han optado en su mayo-
ria por no hacerlo; y el Unico que si lo ha hecho no ha expresado ningin tipo de arrepentimiento ni reconocimiento del
delito; antes bien, ha manifestado a través de redes sociales su reivindicacién de los hechos y la intencién de repetirlos.

La figura del indulto no es, pues, una medida para alcanzar fines politicos ni alterar el sentido de una resolucién
judicial; a ello se une el hecho de que no existe por parte de los condenados ningin tipo de arrepentimiento o re-
chazo del hecho delictivo cometido.

El presidente del Gobierno respecto al tema de los indultos ha declarado que «la Constitucién recoge tanto el
castigo como la concordia» aseverando que «hay un tiempo para el castigo y un tiempo para la concordia» y ha
recalcado que «tomard la decisién por la convivencia de los espafoles» en «beneficio de la concordia» y que la
decisién que tome «tendrd muy presente los valores constitucionales de la concordia, el didlogo, el entendimiento, el
reencuentro y la superacién de una crisis que desgarré a la sociedad catalana y espafiola».

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a que inste al Gobierno de Espaiia a defender y garantizar la
igualdad de todos los espafioles ante la ley y no conceder indultos a los dirigentes politicos del «procés» condenados
por el Tribunal Supremo por sedicién y malversacién de fondos piblicos, que no han dado muestras de arrepenti-
miento y ademds han manifestado su intencién de volver a llevar a cabo actuaciones contrarias a la legalidad, por
cuyos delitos fueron juzgados y condenados el pasado octubre de 2019.

Zaragoza, 26 de mayo de 2021.

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley num. 251/21, sobre la exigencia al Gobierno de Espaia de
respeto a las decisiones judiciales y de no concesion del indulto a los lideres inde-
pendentistas catalanes condenados por sedicion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.? Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 vy siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la exigencia al Gobierno de Espafia de respeto a las decisiones judiciales y de no concesién del indulto a los lideres
independentistas catalanes condenados por sedicién, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En octubre de 2017, diversos partidos y miembros del Gobierno de Catalufia organizaron un referéndum ilegal
con el objetivo de separar esta comunidad auténoma del resto de Espafia y quebrar la indisoluble unidad de nuestro
pais que reconoce nuestra Carta Magna.
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Ademds, proclamaron de forma ilegal la independencia y la constitucién de una ilegal repiblica catalana.

Por ello, dos afios después los impulsores de estos actos (Oriol Junqueras, Carme Forcadell, efc.) fueron conde-
nados por el Tribunal Supremo a penas que oscilaban entre los 9 y los 13 afios de prisién, asi como a penas de
inhabilitacién.

El alto tribunal consideré probado que dichos condenados habian cometido delitos de sedicién y/o malversacién.

En el momento de conocerse la sentencia, el Presidente Sdnchez «garantizaba tanto a la ciudadania catalana
como al conjunto de la ciudadania espafiola que esa sentencia se iba a cumplir en su totalidad» puesto que «nadie
estd por encima de la ley» mientras que ofros miembros de su gobierno defendian que las penas impuestas debian
cumplirse infegramente.

Pero tanto Sénchez como su gobierno seguian necesitando los votos de los partidos independentistas catalanes
para mantenerse en el poder; una necesidad que se hizo més acuciante tras las elecciones generales celebradas en
noviembre de 2019 en las que el PSOE perdié casi 800.000 votos y 3 escafios respecto a las celebras en el mes de
abril del mismo afo.

Esa necesidad fue el detonante de que el gobierno propusiese realizar una modificacién del delito de sedicién,
incluida dentro una reforma mds amplia del Cédigo Penal, que supondria una rebaja de las penas a los condenados
por el 1-O.

Una reforma que cémo explicé en septiembre de 2020 el actual Ministro de Politica Territorial y Funcién Pdblica,
Miquel Iceta, era necesario abordar porque «es importante que el Gobierno demuestre que quiere ir resolviendo
temas concretos» (dicho en referencia a la situacién de los presos por el 1-O).

Y ahora, en 2021, el Presidente Sanchez y su gobierno no esconden su voluntad de indultar a unos condenados
que no sélo no han mostrado ni un dpice de arrepentimiento, sino que han dejado claro (tanto en el juicio, al ejercer
su derecho a la dltima palabra, como en declaraciones posteriores) que tienen intencién de reincidir en los delitos
cometidos.

Ademds, tanto la Fiscalia como el Tribunal Supremo se oponen al indulto.

El alto tribunal, en un demoledor y clarisimo informe aprobado por unanimidad de sus miembros, explica que lo
que pretenden el Presidente Sdnchez y su gobierno es retorcer la naturaleza del indulto y cuestionar «los presupuestos
que hacen legitimo el ejercicio de la funcién jurisdiccional».

Es decir, el gobierno estd poniendo en duda, al igual que los hacen los lideres independentistas, el funcionamiento
de la justicia espafiola, con lo que ello significa de ataque a una institucién que constituye el pilar fundamental de
nuestra democracia.

Por dltimo, destacar que el Tribunal Supremo deja en evidencia la verdadera intencién del Gobierno al defen-
der el indulto, que nos es ofra que su mera supervivencia politica, al recordar que «algunos de los que aspiran al
beneficio del derecho de gracia son precisamente lideres politicos de los partidos que, hoy por hoy, garantizan la
estabilidad del Gobierno llamado al ejercicio del derecho de gracia».

Por todo lo expuesto y ante la fundada sospecha de que no nos encontramos ante un indulto sino ante un pago
politico, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a.

Primero.— Expresar su respaldo incondicional y absoluto a la Constitucién y al resto del ordenamiento juridico
espanol como garantes de la integridad y unidad de la nacién y del estado de derecho y la democracia en nuestro
pais.

Segundo.— Manifestar su apoyo sin fisuras a la labor que realizan todos los dias los diferentes tribunales de
justicia espafioles, con especial mencién al Tribunal Supremo, de manera independiente, responsable y sometidos
Unicamente al imperio de la ley como establece el articulo 117 de la Constitucién espafiola.

Tercero.— Instar al Gobierno de Espafia a respetar la independencia de las diferentes instituciones del Estado y
las decisiones judiciales y a no conceder el indulto a aquellos que han vulnerado— como ha declarado probado el
Tribunal Supremo— no sélo nuestra Carta Magna sino también ofras leyes espafolas y que, como han repetido en
numerosas ocasiones, pretenden reincidir en el delito de sedicién cometido.

Cuarto.— Instar al Presidente del Gobierno de Espafia a comparecer en el Congreso de los Diputados en un
pleno monogréfico para explicar su intencién de conceder el indulto a los condenados por la sentencia 459/2019,
de 14 de octubre, por la convocatoria de un referéndum ilegal y la proclamacién ilegal de una repdblica catalana
independiente.

Quinto.— Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, al Ministro de Justicia y a los Portavoces de
los Grupos Politicos del Congreso y del Senado.

Zaragoza, 28 de mayo de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA
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Proposicion no de Ley num. 252/21, sobre la ampliacion de la suspension de la
aplicacion de las reglas fiscales a las entidades locales en los anos 2022 y 2023.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 vy siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la ampliacién de la suspensién de la aplicacién de las reglas fiscales a las entidades locales en los afios 2022 y
2023, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La pandemia provocada por el COVID-19 ha provocado una crisis sin precedentes en todas las economias del
mundo que tardard varios afos en superarse.

En Europa, la economia sufrié en 2020 el mayor derrumbe desde la Segunda Guerra Mundial. Segin la oficina
estadistica Eurostat, el Producto Interior Bruto (PIB) cayé el 6,8% en la zona euro a causa de las fuertes medidas
restrictivas adoptadas para hacer frente a la pandemia.

Las sucesivas olas de contagios que estdn produciéndose retrasan la recuperacién europea que puede sufrir
profundas cicatrices en forma de quiebras empresariales, desempleo de larga duracién o mayores desigualdades
sociales. Asi, las previsiones cctuoﬂizodos a mediados de febrero por la Comisién Europea re{)o]on el crecimiento
del PIB de la Unién Europea para 2021 del 4,1% estimado el pasado otofio al 3,7%.

En Espafia, la contraccién en 2020 ha sido adn peor al alcanzar el 11% (una caida del PIB que duplica la experi-
mentada por Alemania, —5%) segin datos publicados por el propio Gobierno y lo que es més preocupante, a finales
de 2022 nuestro pais todavia no habrd sido capaz de recuperar el PIB previo a la crisis puesto que las previsiones
realizadas por Bruselas para Espafia apuntan a un crecimiento del 5,6% y 5,3% para 2021 y 2022 respectivamente.

Y, ademds, Espafia afronta el riesgo de un aumento de insolvencias cuando empiece a retirar estimulos a la eco-
nomia.

Todos estos datos nos demuestran que, tal y como ya ha anunciado la Comisién Europea, la posible recuperacion
en la UE seré desigual. Ademés, el plan de recuperacién no estaré en pleno rendimiento antes del segundo semestre
del afio 2021.

Ante esa situacién, Bruselas ha urgido a los paises a que no se apresuren a retirar los estimulos ni las medidas
temporales, para evitar el cierre de empresas ni FG extincién a gran escala de puestos de trabajo, para no provocar
una crisis social.

En Espaiia, el Gobierno ha implantado una serie de medidas para apoyar a los ciudadanos y empresas.

La suspensién de la aplicacién de las reglas fiscales, aprobada por el Congreso de los Diputados el pasado 20
de octubre de 2020) en los afios 2020 y 2021, constituye una de ellas y ha tenido un impacto muy positivo en las
Entidades locales.

Esta medida fue adoptada después de que la Unién Europea anunciase en marzo del afio pasado que, por pri-
mera vez en su historia, activaba la cldusula de escape general del Pacto de Estabilidad y Crecimiento y suspendia
la aplicacién de los limites de deuda y déficit contenidos en dicho Pacto durante los afios 2020 y 2021.

Por ofra parte, debe recordarse que las entidades locales representadas en la Federacién Espafiola de Municipios
y Provincias (FEMP) han venido reclamando desde siempre, en primer lugar, la flexibilizacién de las Reglas Fiscales
como posteriormente, su no aplicacién, como quedd de moniFE)esto en el documento denominado «Pilares locales
para la reactivacién econémica y social de la Administracién local» aprobado por unanimidad por su Junta de
Gobierno en su reunién de 22 de mayo.

Un documento que contiene medidas que las entidades locales entendiamos, y entendemos, imprescindibles para
colaborar desde la administracién local a la recuperacién social y econémica derivada de la pandemia.

A pesar de que la suspensién de las Reglas fiscales se aprobé en el dltimo trimestre del afio 2020 esta medida ha

ermitido a los Ayuntamientos, Diputados, Cabildos y Consells insulares de Espafia financiar los gastos excepciona-
[Jes derivados de KJ pandemia con sus propios remanentes.

Ahora bien, tras examinar las previsiones de crecimiento del PIB en Espafia expuestos no cabe pensar que en
2022 —y muy probablemente en 2023 — dejen de existir necesidades y demandas sociales, ni proyectos municipa-
les de desarrollo y progreso precisos para la recuperacién de la actividad, la economia y el empleo.

Analizados estos datos, podemos afirmar que las entidades locales espafiolas, que ya Kon comprometido recursos
en los ejercicios 2021 y 2022 para la puesta en marcha de iniciativas extraordinarias y urgentes de tipo econémico
y social que redujesen las consecuencias negativas de esta pandemia sobre sus vecinos, tendrdn que mantener y/o
ampliar gichqs medidas en el afio 2022 y, con mucha probabilidad, también en 2023. Un incremento de gasto que
se produce en un contexto de fuerte caida de ingresos.

Ante esta realidad seria conveniente ampliar la suspensién de la aplicacién de las reglas fiscales hasta el afio
2022 vy, en funcién de la evolucién de la pandemia y de la situacién econdmica y social en Espafa, asi como de
las decisiones que pueda tomar la Unién Europea a este respecto, evaluar a mediados del afio que viene si fuera
necesario mantener la suspensién en el afio 2023.

De hecho, la Comisién Europea, evaluaré la desactivacién o el mantenimiento de la aplicacién de la cldusula
general de salvaguardia sobre la base de las previsiones de la primavera de 2021, que se publicarén en la primera
quincena de mayo. A pesar de que la Comisidn Europea daré su veredicto en el mes de mayo, avanza que ros indi-
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cadores que maneja sugieren «continuar aplicando la cldusula general de escape en 2022 y desactivarla a partir de
2023».

Por todo lo anterior, y con el objetivo de facilitar la respuesta necesaria a la crisis sanitaria y econémica causada
por la pandemia de COVID-19, resulta necesario insistir en la necesidad de la «ampliacién de la no aplicacién de
las reglas fiscales».

No obstante, desde la Comisién de Haciendas y Financiacién local de la FEMP se pone también de manifiesto
que, para el supuesto de que finalmente el acuerdo de la Comisién Europea no llegase a producirse, el Gobierno de
Espana deberia tomar medidas para que la gestién de los proyectos de inversién puestos en marcha en 2021 por
las Entidades locales, no se vieran perjudicados.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que se dirija al Gobierno de Espafa para:

Primero.— Extender los efectos de la no aplicacién de las reglas fiscales al ejercicio 2022 de acuerdo con lo
manifestado por la Comisién Europea y en paralelo con la gestién del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resi-
liencia, toda vez que la situacién econdmica no es previsible que se recupere en dicho afio.

Segundo.— Aprobar un Real Decreto Ley que, en el caso de que la Comisién Europea desactive la «cldusula ge-
neral de salvaguardia», prorrogue la aplicacién de las Inversiones Financieramente Sostenibles para 2022 y que dé
continuidad a la aplicacién de los proyectos de inversién iniciados en 2021 con cargo a los Remanentes de Tesoreria
para Gastos Generales.

Tercero.— Adoptar las medidas citadas en los apartados anteriores a la mayor brevedad posible, antes del ve-
rano, al objeto de que puedan resultar operativas en este afio 2021.

Cuarto.— Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de Hacienda, y al Ministro de
Politica Territorial y Funcién Piblica.

Zaragoza, 25 de mayo de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley num. 253/21, sobre la laguna del Caiizar.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley relativa a la laguna del Caiiizar, solicitando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La laguna del Cafizar con 11,3 Km? de superficie de zona lacustre, fue uno de los mayores humedales de agua
dulce de la Espafa interior. El drenaje de esta zona himeda comenzé ya durante la Edad Media, siguiendo los
criterios de aquel momento de sanear y poner en cultivo las zonas pantanosas que podian ser focos de paludismo.

No fue hasta la primera mitad del siglo XVIIl cuando se realizaron las obras que condujeron a su desecacién
practicamente definitiva.

No obstante, las caracteristicas hidrogeolégicas de la zona y su suave orografia hacian que el sistema de drenaje
establecido, aun siendo muy eficaz, no lograse mantener la zona completamente libre de aguas estancadas, que
incrementaban su superficie en afios especialmente lluviosos, en los que el canal de drenaje (la Acequia Madre) no
conseguia evacuar el agua que se acumulaba en la extensa llanura del humedal.

En el afio 2006 se promueve un proyecto de restauracién de un humedal localizado entre los términos munici-
pales de Cella y Villarquemado, en el que la Confederacién Hidrogréfica del Ebro (CHE) impulsa las labores con el
acuerdo de la Junta General de Aguas del Rio Cella y Acequia del Caizar, mediante el cierre de tres acequias y la
construccién de una mota-zanja que permitiria mantener cierto nivel de agua dentro de la zona inundada y drenar
a fincas exteriores. La CHE se ampara para ello en la nueva conciencia ambiental y se justifica para dar un impulso
socioeconémico a la zona apoyado en sectores emergentes y siguiendo el modelo de otros humedales restaurados
en Espafia.

Fruto de las obras de recuperacién, la laguna se comenzé a llenar a finales de 2008 y mantuvo esta situacién
hasta 2012. En ese mismo afio (2012) la Laguna del Cahizar se incluye en el Inventario de Humedales singulares de
Aragén, a propuesta del Ayuntamiento de Cella (Orden de 21 de noviembre de 2012, del Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente).

En el 2010, los Ayuntamientos de Cella y Villarquemado y, posteriormente el de Alba, solicitan la “declaracién
de Zona de Especial Proteccién para las Aves (ZEPA) a la Laguna del Capizar.
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En 2014, se inici6 el procedimiento administrativo para declarar como ZEPA la Laguna del Cahizar. Ese mismo
afio tuvieron lugar varias concentraciones y manifestaciones de agricultores de Cella y localidades cercanas, mos-
trando su oposicién a la recuperacién de la laguna del Caiizar —que ha permanecido desecada durante tres si-
glos— y contra su declaracién como Zona de Especial Proteccién para las Aves (ZEPA) una figura de proteccién que
englobaria 612 hectdreas de propiedad municipal.

El Ayuntamiento de Cella y los sectores conservacionistas resaltan, por su parte, el excepcional paisaje generado
en torno a la laguna en solo dos afios de intervencién, con la llegada de cientos de especies ornitolégicas, algunas
de ellas en vias de extincién.

Las tensiones generadas entre las partes por todos estos acontecimientos, llevaron al presidente de la CHE a hacer
entrega de las llaves de la compuerta situadas en la Acequia Madre y en el dren perimetral a la Junta General de
Aguas y Acequia del Caiizar, a efectos de su conservacién y mantenimiento, asi como para su gestién, control y
manejo.

Los acontecimientos descritos generaron un clima de conflicto en los municipios del entorno de la Laguna, entre los
partidarios de la laguna recuperada y los que abogaban por recuperar la situacién previa a 2006. Este clima llegd
a requerir la intermediacién del Justicia de Aragén en 2010 y en 2013.

Por su parte, a principios de 2017 la Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de la Cortes de Aragén
aprobé una proposicién no de ley por la que instaban al Gobierno de Aragén a abrir un proceso de didlogo, entre
todas las partes implicadas en el territorio relacionado con la Laguna del Cafiizar, proponiendo una mediacién que
permita desbloquear la situacién actual y contribuya a mejorar la convivencia en la zona.

En 2018, el Ayuntamiento de Cella impulsé la convocatoria de una consulta popular entre los vecinos del munici-
pio en relacién a la declaracién de la finca municipal El Prado como ZEPA. Dicha consulta se resolvié con un claro
respaldo a la postura contraria a la inclusién del espacio en la Red Natura 2000.

En el mes de enero 2021 la Direccién General de Medio Natural y Gestién Forestal del Gobierno de Aragén
elaboré un «Borrador del Plan de Gestién del Humedal Singular del Cariizar».

El periodo de alegaciones al «Borrador del Plan» finalizé el 31 de marzo 2021 habiendo presentado alegaciones
tanto el Ayuntamiento de Cella como la «Plataforma No a la Laguna».

La «Plataforma No a la Laguna» y una amplia mayoria de los habitantes de la localidad consideran que las inicio-
tivas de la Administracién para conservar el humedal merman los derechos de riego, las posibilidades de uso de la
tierra y la caza. Las ayudas agroambientales derivadas de una ZEPA conllevarian restricciones a los usos agricolas,
ganaderos y cinegéticos y les quitarian la potestad a los agricultores para disponer de sus tierras. Destinar recursos
hidricos a encharcar el Cafiizar amenaza los derechos de riego de cinco pueblos y 700 propietarios.

Por otro lado, al no poder sembrar el cereal en el periodo adecuado porque el campo estd inundado por la la-
guna, obliga a realizar la siembra de forma tardia, y por lo tanto, los agricultores quedan totalmente desprotegidos,
viendo como grandes bandadas de grullas se posan en sus campos y causan graves dafios al no estar el grano
germinado, siendo extraido del subsuelo con el pico para su alimentacién. Actualmente las zonas inundadas causan
la pérdida de la madera de algunas de las choperas particulares, asi como impide el cosechar el maiz de campos
privados ya que las cosechadoras no pueden acceder a los campos de cultivo porque se quedan atascadas en el
barro.

Estas pérdidas econdmicas suponen una falta de entrada de ingresos al agricultor de 1500 euros/Ha afio (cuan-
tia minima). Y las consecuentes pérdidas de derechos de PAC en los casos de inobservancia de los periodos méximos
establecidos para el barbecho.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes de Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Que, con base a lo expresado, las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar un sistema de control de las compuertas de entrada y salida de la laguna gestionado de forma con-
junta con la Confederacién Hidrogréfica del Ebro y el Departamento de Agricultura y Medio Ambiente. Tal sistema
deberd priorizar el almacenamiento del agua durante el invierno, que es cuando no hay necesidad de regar, y dar
prioridad de uso para riego en primavera y verano, reconociendo expresamente los derechos histéricos de los regan-
tes afectados y compatibilizando todos los intereses en juego de regantes, municipios y asociaciones.

2. Revisar los niveles o cotas para la acumulacién de agua en la zona de almacenaje, con el objetivo de evitar
el encharcamiento de los terrenos de alrededor y garantizar que el agua se acumule en los terrenos salitrosos y poco
aptos para el cultivo, evitando dafios en las tierras de labor y permitir la existencia de una lémina de agua.

3. Restituir a su estado original «las hilas» existentes en Cella y Villarquemado, que han sido afectadas por las
obras de restauracién de la Laguna, ya que suponen un aporte importante de agua, y eliminacién de los canales
artificiales y demds actuaciones realizadas en los Gltimos afios que en la actualidad se encuentran inoperativas.

4. Acometer la limpieza periédica del cauce del rio, al menos cada 5 afios y preferiblemente durante los meses
anteriores a la época de riego, poniendo a disposicién de la Junta General de Aguas por parte del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio ambiente del Gobierno de Aragén los medios necesarios, ya que un cauce limpio
permite un mayor aprovechamiento del agua.

5. Realizar un estudio y asesoramiento técnico sobre el tratamiento para controlar el cafizo.

6. Realizar un plan de mejora de los regadios, aprovechando todas las ayudas piblicas existentes incluso a través
del FITE, dado que ello supondria conservar el ecosistema y la compensacién razonable a los regantes.
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7. Estudiar el reconocimiento de la figura de proteccién ambiental que se considere mds adecuada para salva-
guardar todos los intereses y poder indemnizar a los propietarios de las fincas por los dafos que pudiera causar la
fauna.

8. Permitir la caza para controlar la poblacién del jabali que actualmente causa grandes dafios a los campos de
maiz y cereal en la zona de la laguna.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

La Portavoz adjunta del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 160/21, sobre el recono-
cimiento y dignidad de las victimas del terrorismo de ETA.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Vox en Aragédn a la Proposicién no de Ley nim. 160/21, sobre el reconocimiento y
dignidad de las victimas del terrorismo de ETA, publicada en el BOCA nim. 124, de 20 de abril de 2021, cuyo texto
se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 160/21, sobre el reconocimiento y dignidad de las victimas del terrorismo de ETA, presentada por el G.P.

Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).
ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el pdrrafo 3.° del petitum con el siguiente texto:

«3°. Inste al Gobierno de Espafia a fin de que no haya ningldn acercamiento de presos de ETA a los centros
penitenciarios de nuestra Comunidad Auténoma, ni a las provincias vascongadas y Navarra, ni se conceda ningdn
beneficio penitenciario a reos de esta banda terrorista que cumplen penas en los mismos, salvo los estrictamente
ordinarios y contemplados por la Ley».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 188/21, sobre la nueva
mesa del agua.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite las enmien-
das presentadas por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién
no de Ley nim. 188/21, sobre la nueva mesa del agua, publicada en el BOCA nim. 127, de 4 de mayo de 2021,
cuyos textos se insertan a continuacion.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 188/21, sobre
la nueva mesa del agua.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 1 de la Proposicién no de Ley por el siguiente:
«1. Crear dentro de la Nueva Mesa del Agua un grupo de trabajo especifico sobre el embalse de Mularroya a
instancia de la Mesa del Didlogo del Agua».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 188/21, sobre
la nueva mesa del agua.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 2 de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«2. Buscar amplios consensos en las obras del Pacto del Agua vy, en el caso de que asi fuera solicitado por los
miembros de la Mesa del Didlogo del Agua, canalizar la ayuda de la Iniciativa Socigl de Mediacién con el objetivo
de acercar posturas».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 192/21, sobre los equipos
de atenciéon domiciliaria de residencias (Edore).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) a la Proposicién no de Ley
nim. 192/21, sobre los equipos de atencién domiciliaria de residencias (Edore), publicada en el BOCA nim. 127,
de 4 de mayo de 2021, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley 192/21,
sobre los equipos de atencién domiciliaria de residencias (EDORE), presentada por el G.P. Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir la proposicién no de ley por el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a implantar de forma efectiva y organizada en cada zona
bdsica de salud el “Programa de atencién a la salud de personas en centros residenciales” con los recursos humanos
adecuados, que recoja la experiencia acumulada por el equipo EDORE.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 1 de junio de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 200/21, sobre la morosidad
del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trémite la en-
mienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Propo-
sicién no de Ley nim. 200/21, sobre la morosidad del Gobierno de Aragén, publicada en el BOCA nim. 131, de
11 de mayo de 2021, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 200/21, sobre
la morosidad del Gobierno de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan a las instituciones pdblicas aragonesas a cumplir los plazos establecidos por la
Ley Orgdnica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector publico, para mantener
el periodo medio de pago a proveedores por debajo del plazo méximo fijado en la normativa de morosidad y, a
agilizar las operaciones de pago pendientes con el objetivo de contribuir a la sostenibilidad de los proveedores de
las instituciones publicas aragonesas y dotar de liquidez a dichas empresas».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 202/21, sobre el fortale-
cimiento del tejido bancario en el territorio aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite las
enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y
por el G.P. Vox en Aragén a la Proposicién no de Ley nim. 202/21, sobre el fortalecimiento del tejido bancario
en el territorio aragonés, publicada en el BOCA ndm. 131, de 11 de mayo de 2021, cuyo texto se inserta a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 202/21, sobre
el fortalecimiento del tejido bancario en el ferritorio aragonés.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Buscar las posibilidades de cooperacién de la Administracién autonédmica con las entidades financieras, y con
otras entidades o administraciones puiblicas, dispuestas a luchar por nuestro territorio en su oferta de servicio banca-
rio a los aragoneses firmando a tal efecto un convenio de colaboracién con las mismas.

2. Reconocer el cardcter vertebrador de dichos servicios bancarios en nuestro territorio.

3. Apoyar con todos los medios que tiene la Administracién Autonédmica a su disposicién para responder a las
posibles afecciones causadas por la pérdida de oficinas bancarias en nicleos poblacionales afectados por despo-
blacién, envejecimiento o empobrecimiento de su poblacién; adoptando las medidas oportunass.
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
202/21, sobre el fortalecimiento del tejido bancario en el territorio aragonés, presentada por el G.P. Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la propuesta por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a reconocer el carécter vertebrador y social de los servicios
bancarios en dmbito rural de Aragén, por lo que la Administracién deberdn alcanzar acuerdos con las entidades
financieras a los efectos de tener un compromiso real y efectivo que garantice un servicio de minimos que posibilite
la disposicién de efectivo y mds servicios bdsicos y necesarios a quien lo necesite en nicleos poblacionales afectados
por despoblacién y envejecimiento, adoptando todas las medidas oportunass.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nim. 243/21, sobre nuevos in-
centivos para los profesionales sanitarios en centros del Servicio Aragonés de Sa-
lud de dificil cobertura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Pro-
posicién no de Ley nim. 243/21, sobre nuevos incentivos para los profesionales sanitarios en centros del Servicio
Aragonés de Salud de dificil cobertura, publicada en el BOCA nim. 138, de 2 de junio de2021, cuyo texto se
inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 243/21, sobre
nuevos incentivos para los profesionales sanitarios en centros del Servicio Aragonés de Salud de dificil cobertura.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicidn no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a continuar trabajando desde la Mesa de Sectorial de So-
nidad a favor el empleo piblico estable y de calidad con el objetivo de evitar la constante rotacién de profesionales,
favorecer y alentar las incorporaciones de profesionales sanitarios, en particular en los centros calificados de dificil
cobertura, con contratos estables que les garanticen una estabilidad econémica y laboral, y en definitiva mejorar el
servicio al que todos los aragoneses, residan donde residan, tienen derechos.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 245/21, sobre la dotacién
de recursos humanos en la atencion primaria del Aragén rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite las en-
miendas presentadas por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y por el
G.P. Vox en Aragén a la Proposicién no de Ley nim. 245/21, sobre la dotacién de recursos humanos en la atencién
primaria del Aragén rural, publicada en el BOCA nim. 138, de 2 de junio de 2021, cuyos textos se insertan a con-
tinuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 245/21, sobre
la dotacién de recursos humanos en la atencién primaria del Aragén rural.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Revisar el procedimiento actual de la bolsa de empleo de sanidad para incorporar elementos como su gestién
online, el establecimiento de plazas obligatorias acordes con la necesidad de cubrir la plaza que sean de calidad
y vinculadas fundamentalmente con la estabilidad, control de su uso para comisiones de servicio, asi como generar
mecanismos que impidan la competencia entre sectores sanitarios.



9506 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 139. 8 DE JUNIO DE 2021

2. Modificar la orden que rige las plazas de dificil cobertura para que en atencién primaria se incluyan todas las
del centro, del mismo modo que en atencién especializada.

3. Informar a las Cortes de Aragén del estudio que se estd elaborando, segin Acuerdo de Mesa Sectorial de 10
de marzo de 2021, sobre creacién de plazas estructurales en las plantillas de los centros sanitarios.

4. Analizar y, previo andlisis de la capacidad de las Unidades Docentes, trasladar a la Comisién de Recursos
Humanos del Sistema Nacional de Salud el Informe sobre creacién de plazas estructurales en las plantillas de los
centros sanitarios.

5. Instar al Gobierno de Espafia a revisar y agilizar el procedimiento para que facultativos extracomunitarios con
formacién y experiencia homologable a la especialidad puedan ejercer e incluirse en la bolsa».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 245/21, sobre la dotacién de recursos humanos en la atencién primaria del Aragén rural, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la propuesta nimero 1 por el siguiente:

«1. Revisar el procedimiento actual de la bolsa de empleo de sanidad para incorporar elementos como su gestion
online, el establecimiento de incentivos para favorecer la estabilidad, control del uso abusivo de las comisiones de
servicio, asi como generar mecanismos que impidan la competencia entre sectores sanitarios».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 245/21, sobre la dotacién de recursos humanos en la atencién primaria del Aragén rural, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la propuesta nimero 5 por el siguiente:

«Instar al Gobierno de Espafia a revisar el procedimiento para que facultativos extracomunitarios con formacién y
experiencia homologable a r; especialidad puedan ejercer e incluirse en la bolsa, una vez superado un mecanismo
de Zvcluocién que se estableciera y que pudiera acreditar su formacién sin ser obligatoria la realizacién de una
residencia».
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicion no de Ley nom. 250/21, sobre Sandbox y Cloud Computing, para su
tramitacion ante la Comision de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trdmite la Proposicién no de
Ley nim. 250/21, sobre Sandbox y Cloud Computing, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), y ha acordado su tramitacién ante la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores
Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debata.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre Sandbox y Cloud Computing, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La llegada de tres de los Centros de Procesamientos de Datos de Amazon Web Services a Aragén, nos da la
oportunidad de seguir avanzando en la implantacién de la nube (o Cloud Computing) en nuestra Comunidad.

El Cloud Computing es un término general para la prestacién de servicios a través de Internet, que permite con-
sumir recursos informdticos sin tener que construir y mantener infraestructuras de computacién. El almacenamiento en
la nube agiliza el trabajo haciendo que sea accesible y sin sobrecargar el ordenador del usuario que estd usando el
servicio.

Hablar de la nube en determinados Ayuntamientos o Diputaciones puede sonar a un término lejano y desconocido
para el personal que trabaja en ellos, sin embargo, la Consejera de Ciencia anuncié en diciembre del pasado afio
la presentacién de la primera Ley Cloud de Espania en el primer semestre del 2021.

La brecha digital es un tema preocupante en Aragén debido a la marcada dualidad existente entre el mundo
rural y el urbano. Mds del 50% de la poblacién aragonesa reside en Zaragoza capital, y los habitantes restantes se
reparten, en gran parte, en pequefios municipios donde las conectividades digitales son tremendamente deficientes.
Esta situacién se ha visto agravada por la crisis derivada de la pandemia provocada por la Covid-19.

Con la aprobacién del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, se abre la po-
sibilidad de implantacién del teletrabajo en la administracién a través del uso de la nube en localidades pequerias
contribuyendo a luchar contra la despoblacién.

La implantacién de la Administracién electrénica supone un reto y una oportunidad, pero en el caso de la admi-
nistracién local, el legislador atribuye competencia al Pleno para determinar la implantacién del teletrabajo lo que
puede conllevar a que muchos de ellos no opten por esta modalidad. Por ello es necesario dotarles de herramientas
que les permitan hacer uso de esta modalidad de trabajo con el uso de Cloud Computing.

Las ventajas del uso de la nube son evidentes, pero también puede acarrear riesgos o problemas, como los ato-
ques informdticos. En este contexto opera el conocido como Sandbox. El término Sandbox se refiere a un «cajén de
arena» o un enforno controlado que ayuda a ser menos vulnerables frente al creciente nimero de ataques inLormd-
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ticos que estdn sufriendo. El uso del Sandbox genera confianza en el uso de estas nuevas tecnologias como puede
apreciarse en el dmbito financiero, pues el 4 de noviembre de 2020, el Senado aprobé el Proyecto de Ley para la
transformacién digital del sistema financiero, més conocido como Sandbox regulatorio.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, mediante los mecanismos pertinentes de colaboracién
interdepartamental, lleven a cabo las acciones oportunas para implementar el teletrabajo haciendo uso del Cloud
Computing, protegido mediante Sandbox, en los municipios con menos de 5000 habitantes, en aras de garantizar
una mayor eficiencia, agilidad y transparencia en la funcién piblica, suscribiendo para ellos los acuerdos de cola-
boracién que sean precisos con los citados municipios.

Zaragoza, 27 de mayo de 2021.

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 163/21, sobre el cese de
actividad de auténomos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién de
Economia, Planificacién y Empleo ha admitido a trdmite la enmienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 163/21, sobre el cese de actividad
de auténomos, publicada en el BOCA nim. 124, de 20 de abril de 2021, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y EMPLEO:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 163/21, sobre
el cese de actividad de auténomos.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, en el caso de vencer el Gltimo plazo aprobado con
los agentes sociales para las prestaciones por ceses de actividad (30 de septiembre de 2021), y persistiendo en
ese momento una situacién de crisis sanitaria que hiciera necesario mantener medidas sociales extraordinarias en
defensa del empleo, inste al Gobierno de Espaiia a seguir negociando en el dmbito del didlogo social una nueva
extensién del cese de actividad hasta el 31 de diciembre».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 228/21, sobre convocatoria
unificada para la seleccion de Policias Locales de nuevo ingreso.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién Institu-
cional y de Desarrollo Estatutario ha admitido a trdmite la enmienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 228/21, sobre convocatoria unifi-
cada para la seleccién de Policias Locales de nuevo ingreso, publicada en el BOCA nim. 137, de 26 de mayo de
2021, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se orc};na su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 228/21, sobre
convocatoria unificada para la seleccién de policias locales de nuevo ingreso.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:
«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a estudiar, junto con la Federacién Aragonesa de Munici-
ios, Comarcas y Provincias, la coordinacién entre ayuntamientos para acordar las fechas de las convocatorias de
rc):s oposiciones de nuevo ingreso de policias locales, de manera que fuera compatible con el calendario del curso
obligatorio de formacién que organiza el Gobierno de Aragén, para garantizar que estos procesos se realicen de
manera coordinada y los aspirantes que han superado el proceso selectivo puedan adquirir la condicién de funcio-
narios de carrera y entrar a desarrollar su labor en el menor tiempo posible».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 27 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 229/21, sobre la modifica-
cion del Codigo Foral de aceptacion y repudiacion de herencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién Institu-
cional y de Desarrollo Estatutario ha admitido a trdmite la enmienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 229/21, sobre la modificacién del
Cédigo Foral de aceptacién y repudiacién de herencia, publicada en el BOCA ndm. 137, de 26 de mayo de 2021,
cuyo fexto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 229/21, sobre
la modificacién del Cédigo Foral de aceptacién y repudiacién de herencia.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el texto de la Proposicién no de Ley, sustituir «a fin de que baste un requerimiento notarial dirigido a los he-
rederos llamados a aceptar o repudiar la herencia, evitando la necesidad de acudir en tales casos a la jurisdiccién
ordinaria» por el siguiente texto:

«encargando la redaccién del anteproyecto a la Comisién Aragonesa de Derecho Civil, médximo érgano consul-
tivo en la materia, a fin de que baste un requerimiento notarial dirigido a los herederos llamados a aceptar o repudiar
la herencia, evitando la necesidad de acudir en tales casos a la jurisdiccién ordinaria, sin que, en todo caso, se
elimine la posibilidad del requerimiento judicial».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 27 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 230/21, sobre la convoca-
toria unificada para la selecciéon de Policias Locales de nuevo ingreso.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién Institu-
cional y de Desarrollo Estatutario ha admitido a tramite la enmienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 230/21, sobre la convocatoria
unificada para la seleccién de Policias Locales de nuevo ingreso, publicada en el BOCA nim. 137, de 26 de mayo
de 2021, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 230/21, sobre
la convocatoria unificada para la seleccién de policias locales de nuevo ingreso.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:
«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a estudiar, junto con la Federacién Aragonesa de Munici-
pios, Comarcas y Provincias, la coordinacién entre ayuntamientos para acordar las fechas de las convocatorias de
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las oposiciones de nuevo ingreso de policias locales, de manera que fuera compatible con el calendario del curso
obligatorio de formacién que organiza el Gobierno de Aragén, para garantizar que estos procesos se realicen de
manera coordinada y los aspirantes que han superado el proceso selectivo puedan adquirir la condicién de funcio-
narios de carrera y entrar a desarrollar su labor en el menor tiempo posible».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 27 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
192/21, sobre los equipos de atencion domiciliaria de residencias (Edore).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 3 y 4 de junio de 2021, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 192/21, sobre los equipos de atencién domiciliaria de residencias (Edore), presentada por el
G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 127, de 4 de mayo de 2021.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
200/21, sobre la morosidad del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 3 y 4 de junio de 2021, ha rechazado la Pro-
posicién no de Ley nim. 200/21, sobre la morosidad del Gobierno de Aragén, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA nim. 131, de 11 de mayo de 2021.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3.1.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposicion
no de Ley nUm. 228/21, sobre convocatoria unificada para la seleccion de Policias
Locales de nuevo ingreso.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 31 de mayo de 2021, ha reche-
zado la Proposicién no de Ley nim. 228/21, sobre convocatoria unificada para la seleccién de Policias Locales de
nuevo ingreso, presentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 137, de 26 de mayo de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposicion
no de Ley nom. 230/21, sobre la convocatoria unificada para la seleccion de Poli-
cias Locales de nuevo ingreso.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 31 de mayo de 2021, ha reche-
zado la Proposicién no de Ley nim. 230/21, sobre la convocatoria unificada para la seleccién de Policias Locales
de nuevo ingreso, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y publicada en el BOCA nim.
137, de 26 de mayo de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

La Pregunta nom. 18/21, relativa a la figura del bombero a tiempo parcial, pasa
a tramitarse como Pregunta para respuesta oral en Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido la solicitud pre-
sentada por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lagiiens Martin de que la Pregunta nim. 18/21, relativa a la figura del
bombero a tiempo parcial, publicada en el BOCA nim. 103, de 20 de enero de 2021, formulada para su respuesta
olrcl en la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, pase a tramitarse como Pregunta para respuesta oral en
Pleno.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trdmite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las seforas y sefores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nim. 392/21, relativa a la empresa publica Ciudad del Motor de Ara-
gon, S.A.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Jara Bernués Olivan, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta relativa a la empresa piblica Ciudad del Motor de Aragén, S.A.

ANTECEDENTES

La pandemia provocada por la Covid-19 ha supuesto una paralizacién y un cambio en el desarrollo de la vida
social que ha afectado a miltiples sectores de nuestra Comunidad, entre ellos Motorland.

En el desarrollo de las actividades productivas de la entidad, la pandemia generada por la COVID-19 ha tenido
repercusiones importantes en su cuenta de resultados; a causa de la declaracién del Estado de Alarma se procedié a
la clausura de las instalaciones lo que provocé la cancelacién de las reservas de pista hasta el 30 de mayo (fecha en
la que se produjo su apertura), se cancelaron los eventos deportivos programados e impidié la aparicién de nuevos
eventos y la ausencia de pUblico ha impedido obtener los ingresos procedentes de ventas de entradas.

Si bien es cierto que la situacién vivida por la pandemia debe considerarse como excepcional, también lo es que
Motorland lleva arrastrando déficits considerables desde hace tiempo, asi consta en el Informe de fiscalizacién de la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragédn del ejercicio 2019, segin el cual, en la auditoria de la em-
presa Ciudad del Motor de Aragén S.A., se pone de manifiesto la incertidumbre material que suponen las pérdidas
habidas en el ejercicio y el hecho de que su pasivo corriente es superior al activo corriente en 2019, lo que produce
dudas sobre la capacidad de la sociedad para continuar como empresas en funcionamiento, que dependeria, entre
ofros aspectos, de las aportaciones financieras de sus accionistas.

Para el ejercicio 2021 se han previsto inversiones destinadas a la continua mejora de las instalaciones y sustitu-
cién del material, sin embargo, tal y como consta en el Informe definitivo de revisién del Cumplimiento de la Lega-
lidad de la Ciudad del Motor de Aragén, SA (2019), la sociedad no genera recursos financieros suficientes como
consecuencia de las pérdidas para hacer frente a los gastos corrientes, generdndose fondos de maniobra negativos,
motivo por el cual serd necesario recibir fondos complementarios.

Por ello esta Diputada plantea la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es la situacién econémica actual de la empresa piblica Ciudad del Motor de Aragén, S.A., y qué actua-
ciones se van a realizar para revertir la situacién de déficit existente?

Zaragoza, 25 de mayo de 2021.

La Diputada
JARA BERNUES OLIVAN

Pregunta nim. 393/21, relativa a la eleccion por parte de los aragoneses de la
segunda dosis de la vacuna contra el COVID-19.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante



9514 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 139. 8 DE JUNIO DE 2021

el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la eleccién por parte de los aragoneses de la segunda dosis de la vacuna
contra el Covid-19.

ANTECEDENTES

Tras una paralizacién en la vacunacién de los pacientes que fueron inoculados en su primera dosis con la vacuna
de AstraZeneca, se ha decidido que sean los propios pacientes quienes decidan la marca de la segunda dosis con
la que se les va a vacunar.

PREGUNTA

s2Estd de acuerdo, como Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragén, que sean los ciudadanos quienes deci-
dan con qué vacuna desean completar su fase de vacunacién?

Zaragoza, 26 de mayo de 2021.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 394/21, relativa al procedimiento de licitacion del servicio de lim-
pieza de centros sanitarios dependientes del Salud.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta relativa a procedimiento de
licitacién del servicio de limpieza de Centros Sanitarios dependientes del SALUD.

ANTECEDENTES

El 27 de abril de 2021, el Servicio Aragonés de Salud publicaba el anuncio de licitacién para el Servicio de
limpieza de Centros Sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, cuyos pliegos fueron rectificados el 21
de mayo ampliando el plazo de presentacién de ofertas hasta el 14 de junio de ese mismo afio.

Sin embargo, el dia 25 de mayo, el Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Aragédn dicté la Resolucién
nimero 9 en la que acuerda la suspensidn con cardcter cautelar del mencionado procedimiento de licitacién.

A la vista de estos hechos, esta Diputada plantea la siguiente

PREGUNTA

5Qué medidas va a adoptar el Gobierno de Aragén ante la suspensién con cardcter cautelar del procedimiento
de licitacién del Servicio de limpieza de Centros Sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud?

Zaragoza, 26 de mayo de 2021.

La Diputada
SUSANA GASPAR MARTINEZ

Pregunta nim. 395/21, relativa a la creaciéon de un parque nacional de Monegros.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Romero Santolaria, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la creacién de un parque nacional de
Monegros.

ANTECEDENTES

El pasado dia 24 de mayo la asociacién SEOQ/BirdLife presenté ante los medios de comunicacién la propuesta de
crear el Parque Nacional de Monegros, que alcanzaria una extensién de casi 29.000 hectdreas en los términos de
ocho municipios de las provincias de Zaragoza y Huesca.
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La iniciativa se plantea de forma unilateral y sin tener en cuenta la opinién ni de los Ayuntamientos ni de los ha-
bitantes del territorio afectado.

Segun indican las diferentes noticias que aparecen en los medios de comunicacién, la propuesta se ha trasladado
al Gobierno de Aragén.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA
2Va a apoyar el Gobierno de Aragén la creacién de un Parque Nacional en Monegros?

Zaragoza, 27 de mayo de 2021.

El Diputado
ANTONIO ROMERO SANTOLARIA

Pregunta nom. 396/21, relativa a la nueva normativa de modernizacion de regadios.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la si-
guiente Pregunta relativa a la nueva normativa de modernizacién de regadios.

ANTECEDENTES

La empresa piblica SARGA del Gobierno de Aragén tiene marcado en sus Estatutos sociales, en el cuarto punto
del articulo 2.°, Objeto social que la Sociedad tienen por objeto la contratacién y elaboracién de estudios, planes,
proyectos e informes y la realizacién de cualesquiera actuaciones relacionadas con el ciclo del agua.

Actualmente, cuenta con un departamento ge infraestructuras compuesto por unas 65 personas contratadas en
el érea de residuos y suelos contaminados, el drea de asistencia técnica proyectos de obras hidraulicas y proyectos
europeos y el drea de ordenacién e infraestructuras rurales.

La Orczan de convocatoria de subvenciones a las comunidades de regantes 2188/2017 de 22 de diciembre
correspondiente al afio 2018 para inversiones de modernizacién integral y mejora y adaptacién de regadios. En su
anexo |V figura en el listado de comunidades de regantes con su presupuesto para los afios 2018 a 2022 concesién
y modo de ejecucién exclusivamente a través de contrata.

Por todo ello, este Diputado plantea la siguiente pregunta

PREGUNTA

2Cémo pretende la Consejeria de Agricultura mantener la viabilidad del departamento de infraestructuras de la
empresa publica SARGA vy los puestos de trabajo de sus empleados con la nueva normativa para la modernizacién
de regadios elaborada por su departamento?

Zaragoza, 28 de mayo de 2021.

El Portavoz Adjunto
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA

Pregunta nim. 397/21, relativa a la propuesta de declaracion de parque nacional
de las estepas de Monegros.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la si-
guiente Pregunta relativa a la propuesta de declaracién de parque nacional de las estepas de Monegros.

ANTECEDENTES

La organizacién Seo/Birdlife ha presentado una propuesta para la declaracién como Parque Nacional de las
estepas de Monegros, por su alto valor ambiental, paisaijistico, con hdbitat exclusivos y especificos de la zona.
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La propuesta, segin la organizacién que ya se ha trasladado al Gobierno de Aragén, al territorio y al organismo
auténomo de Parques Nacionales (OAPN) cuenta con el correspondiente estudio de viabilidad, y segin los promoto-
res contribuiria al desarrollo econémico de la zona, la fijacién de empleo y la vertebracién del territorio.

Por todo ello, este Diputado plantea la siguiente pregunta

PREGUNTA

2Qué valoracién hace el Gobierno de Aragén sobre la propuesta presentada por la organizacién Seo/Birdlife
para la declaracién como Parque Nacional de las estepas de Monegros?

Zaragoza, 28 de mayo de 2021.

El Portavoz Adjunto
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA

Pregunta num. 400/21, relativa a la garantia habitacional para familias vulnera-
bles ante la finalizaciéon de la suspension de los desahucios por la COVID-19.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivienda, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la
siguiente Pregunta relativa al garantia habitacional para familias vulnerables ante la finalizacién de la suspensién de

los desahucios por la COVID-19.
ANTECEDENTES

El articulo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complemen-
tarias en el dmbito social y econédmico para hacer frente al COVID-19, establece la suspensién del procedimiento de
desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional. Ante la finalizacién del estado
de alarma se aprobé el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden
sanitario, social y jurisdiccional, que prérroga la suspensién de los desahucios hasta el 9 de agosto de este afio 2021.

Ante la aproximacién de la fecha que ponga fin a la suspensién extraordinaria de los procedimientos de desahu-
cios, se prevé una reactivacién de los procedimientos judiciales de lanzamiento y una avalancha de demandas de
vivienda social para familias vulnerables.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas tiene previstas el Gobierno de Aragén para garantizar la vivienda a las familias vulnerables ante
la previsible demanda de vivienda social por la finalizacién de la suspensién de desahucios por la COVID-192

Zaragoza, a 29 de mayo de 2021.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta niom. 403/21, relativa a demoras en los pagos de los conciertos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Angeles Oros Lorente, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a demoras en los pagos de los conciertos.

ANTECEDENTES

El pasado 31 de mayo la federacién de entidades sin dnimo de lucro Plena Inclusién, que trabaja con personas
con discapacidad intelectual, reclamaba al Gobierno de Aragén 700.000 euros por la demora en los pagos por el
incumplimiento de las fechas pactadas para hacer efectivos cada anualidad (11 meses de retraso acumulado entre
2019y 2021) por el incremento del concierto por plaza firmado a través de un protocolo en mayo de hace dos afios.
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En total, once meses de demora acumulados desde la firma del protocolo suponen para Plena Inclusién haber
dejado de ingresar cerca de 700.000 euros, segin los datos facilitados por la federacién, en un momento durisimo
en el que las entidades siguen sufriendo los efectos de la COVID , sus consecuencias en los costes y los riesgos claros
para su sostenibilidad.

Por lo expuesta esta diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo tiene previsto el departamento de ciudadania y derechos sociales hacer efectivos los pagos pactados,
desde el afio 2019, por el incremento de los precios de las plazas residenciales concertadas con las entidades que
atienden a las personas con discapacidad intelectual y por qué no se han ido actualizando en la fecha prevista €

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

La Diputada
M.2 ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nom. 404/21, relativa a ayudas a residencias de mayores y de personas
con discapacidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Angeles Oros Lorente, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a ayudas a residencias de mayores y de personas
con discapacidad.

ANTECEDENTES

Desde el afio 2020 lleva el departamento de ciudadania y derechos sociales prometiendo a las entidades que
gestionan las residencias de Aragén tanto de personas mayores como de personas con discapacidad una linea de
ayudad de mds de 3 millones de euros para paliar los sobrecostes tan importantes que las entidades han asumido
solas durante la gestién de la pandemia.

En la actualidad dichas ayudas siguen en espera pero la situacién de muchas entidades es de enorme fragilidad,
necesitando que el Gobierno de Aragén ayude a sostener

El pasado 31 de mayo la federacién de entidades sin dnimo de lucro Plena Inclusién, que trabaja con personas
con discapacidad intelectual, reclamaba al Gobierno de Aragén 700.000 euros por la demora en los pagos por el
incumplimiento de las fechas pactadas para hacer efectivos cada anualidad (11 meses de retraso acumulado entre
2019y 2021) por el incremento del concierto por plaza firmado a través de un protocolo en mayo de hace dos afos.

En total, once meses de demora acumulados desde la firma del protocolo suponen para Plena Inclusién haber
dejado de ingresar cerca de 700.000 euros, segin los datos facilitados por la federacién, en un momento durisimo
en el que las entidades siguen sufriendo los efectos de la COVID , sus consecuencias en los costes y los riesgos claros
para su sostenibilidad.

Por lo expuesta esta diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudndo tiene previsto el Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales sacar las ayudas por los gastos
extraordinarios derivados de la COVID-192

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

La Diputada
M.© ANGELES OROS LORENTE

Pregunta nom. 406/21, relativa al pago de las compensaciones econémicas al
sector de la hosteleria, el comercio y el turismo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Juan Carlos Gracia Suso, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y Desa-
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rrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al pago de las compensaciones
econémicas al sector de la hosteleria, el comercio y el turismo.

ANTECEDENTES

Durante el afio 2021 el Gobierno de Aragén ha anunciado en diferentes medios de comunicacién la convoca-
toria de ayudas para sectores que han sido especialmente castigados por las restricciones aplicadas durante de
pandemia, como el comercio, el turismo o la hosteleria. Estas medidas han ido desde los cierres totales de estos
establecimientos hasta las restricciones de aforo dependiendo de los diferentes niveles de alerta sanitaria que se han
ido han aplicado por el Gobierno de Aragén en funcién de la evolucién de la pandemia. Sin duda alguna, esta
situacién ha impedido a dichas actividades poder realizar su actividad con normoﬁdod y ha mermado notablemente
la capacidad de generar ingresos por parte de estos negocios.

En Aragén ya se han perdido miles de puestos de trabajo en sectores como la hosteleria, el comercio y el turismo,
otros estén en una situacién de ERTE y su vuelta al trabajo estd directamente relacionada con una recuperacién eco-
némica &gil y segura de estos sectores. Una recuperacién que va a depender directamente de, la liquidez en forma
de compensaciones econémicas que puedan obtener dichos negocios por parte del Gobierno de Aragén y de que se
relajen las medidas restrictivas gracias al control de la pandemia para que estas actividades puedan volver a trabajar
con normalidad.

Teniendo en cuenta la dramdtica situacién que actualmente estdn viviendo las familias aragonesas cuyos ingresos
dependen del comercio, la hosteleria y el turismo,

PREGUNTA

5Cudndo tiene previsto el Gobierno de Aragén pagar las compensaciones econdmicas por la COVID-19 a la
hosteleria, el comercio y el turismo?

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Diputado
JUAN CARLOS GRACIA SUSO

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trdmite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nom. 398/21, relativa la gestion de expedientes de ayudas del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Juan Carlos Gracia Suso, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la gestiéon de expedientes de ayudas
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

ANTECEDENTES
El pasado 13 de mayo se publicé en el BOA la ORDEN ICD/499/2021, por la que se aprueban las bases re?u-

ladoras y la convocatoria para la concesién de subvenciones a determinados sectores econémicos afectados por las
consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragén.

Por ofro lado, es conocida la llegada de fondos europeos, asi como de fondos del Gobierno de Espafia destina-
dos a la convocatoria de ayudas directas a auténomos y empresas, tal y como figura en el Real Decreto 5/2021,
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de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la
COVI-19.

Sin lugar a dudas, la gestién de estas convocatorias de ayudas por parte de la Consejeria de Industria y el ele-
vado nimero de solicitudes que pueden tramitarse va a generar una sobrecarga de trabajo que puede derivar la
ralentizacién en la resolucién de dichos expedientes.

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén reforzar la plantilla de los servicios que se encargar tramitar y resolver los
expedientes de las diferentes de ayudas extraordinarias que convoque la Consejeria de Industria?

Zaragoza, 29 de mayo de 2021.

El Diputado
JUAN CARLOS GRACIA SUSO

Pregunta nim. 399/21, relativa la adquisicion de obras de arte contempordaneo
por el Gobierno de Aragéon en 2020.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta adquisicién de obras de arte contempordneo por el Gobierno de Aragén
en 2020.

ANTECEDENTES

En el marco de la necesidad de dinamizar sectores y actividades culturales que se han visto perjudicadas por la
COVID-19, el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte destiné 100.000 € a la adquisicién de obras de arte
contempordneo a las galerias aragonesas.

Para ello se articul6 un medio de decisién de las obras de arte a adquirir por parte del Gobierno, consistente en
una comisién técnica formada por personal de la Direccién General de Cultura y del IAACC Pablo Serrano, dado
que las obras pasan a formar parte de la coleccién del Gobierno de Aragén, adscribiéndose a ese centro.

PREGUNTA

2Quiénes formaron parte de la Comisién técnica que decidié la adquisicion de las obras de arte contempordneas
por parte del Gobierno de Aragén en 2020, puesto que ocupan en la Direccién General de Cultura y en el IAACC
Pablo Serrano y descripcién de su perfil profesional?

Zaragoza, a 31 de mayo de 2021.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

Pregunta nom. 401/21, relativa la subvencién para el funcionamiento de la oficina
municipal de vivienda de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
la subvencién para el funcionamiento de la oficina municipal de vivienda de Huesca.

ANTECEDENTES

El presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén se aprobé con un crédito de 250.000 € para el refuerzo
de oficinas municipales de vivienda para mediacién y prevencién.
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Por otra parte, el presupuesto aprobado por el Ayuntamiento de Huesca a finales de diciembre de 2021, contaba
con una partida, aportada por la Direccién General de Vivienda, de 25.000 euros como una transferencia corriente
para el funcionamiento de la Oficina Municipal de Vivienda de Huesca.

La oficina municipal de vivienda de Huesca estd paralizada desde hace varios meses y el pliego de contratacién
para su funcionamiento se encuentra sin cursar por la falta de financiacién.

Por todo lo cual se presenta las siguientes

PREGUNTAS

2Qué contactos ha habido entre el Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de Huesca para el funcionamiento de
la Oficina Municipal de Vivienda?

2Cudndo tiene previsto el Gobierno de Aragén la firma del convenio o la aportacién de las cantidades necesa-
rias al Ayuntamiento de Huesca para la oficina municipal de vivienda para mediacién y prevencién en materia de
vivienda?

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 402/21, relativa los beneficiarios de la Prestacién Aragonesa Com-
plementaria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Diia. Loreto Camaries Edo, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejeria de
Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los beneficiarios de la
Prestacién Aragonesa Complementaria.

ANTECEDENTES

La Ley 3/2021, de 20 de mayo, por la que se regula la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Mi-
nimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social, expone en su: «Articulo 3. Personas beneficiarias. 1.
Podrdn ser beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complementaria las personas empadronadas y con residencia
efectiva en Aragén que, encontrdndose en situacién de vulnerabilidad econdémica, no cumplan todos los requisitos
para ser titulares del IMV, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. En el supuesto de personas
titulares del IMV, estas podrdn tener la consideracién de beneficiarias del complemento fijado para esa prestacién».

Por lo expuesto, esta diputada realiza la siguiente

PREGUNTA

sEstén incluidas como personas beneficiarias de la Prestacién Aragonesa Complementaria aquellas personas que
no tengan residencia legal en Aragédn y a las que se les haya denegado el Ingreso Minimo Vital por no cumplir los
requisitos establecidos?

En caso afirmativo, 3a cudntas personas en esta situacién prevé el Gobierno que puede afectar en Aragén?

Zaragoza, 31 de mayo de 2020.

La Diputada
LORETO CAMANES EDO

Pregunta nUm. 405/21, relativa a la ampliacion de las actividades que van a po-
der obtener las ayudas contempladas en el R.D. 5/2021, de 12 de marzo, de me-

didas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pan-
demia de la COVID-19.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Juan Carlos Gracia Suso, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
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Desarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa la ampliacién de las actividades que
van a poder obtener las ayudas contempladas en el R.D. 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19

ANTECEDENTES

El pasado 13 de mayo se publicé en el BOE el R.D. 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, el cual contemplaba en una de sus
lineas la dotacién de 7.000 millones de euros para auténomos y empresas, para pago de deuda, pago a proveedo-
res y ofros acreedores, asi como para el pago de costes fijos como el suministro de energia.

Unas medidas que, sin embargo, solo contemplaban a 93 epigrafes del CNAE dejando al margen de estas ayu-
das a sectores estratégicos para la economia aragonesa como son, la industria del calzado, el sector de la nieve,
peluquerias, centros de estética, talleres mecdnicos o el transporte de mercancias entre otros. Una situacién que
motivo un gran ndmero de quejas entre sectores que habian sufrido importantes pérdidas durante esta pandemia y
también una gran indignacién en los diferentes agentes econémicos, los cuales, calificaban estas medias como un
«agravio comparativo» frente a otras actividades que si estaban contempladas en la convocatoria de las ayudas.

Finalmente, el Gobierno de Espafia ha optado por modificar en R.D. 5/2021 para que las Comunidades Au-
ténomas puedan ampliar el nimero de CNAE beneficiarios de la convocatoria de manera que, cada Comunidad
Auténoma, pueda atender a las peculiaridades de su territorio incluyendo en estas ayudas a actividades que son
fundamentoﬁes para el desarrollo socioeconémico de Aragén y que no estaban contempladas inicialmente en el R.D.
5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pan-
demia de la COVID-19.

PREGUNTA

2A qué actividades va ampliar el Gobierno de Aragén las ayudas contempladas en el R.D. 5/2021, de 12 de
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la CO-
VID-19¢

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Diputado
JUAN CARLOS GRACIA SUSO

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a conti-
nuacion.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales a la
Pregunta nom. 321/21, relativa al plan de actuacion de refuerzo transversal en la
jurisdiccion social (BOCA nom. 127, de 04/05/2021).

Hasta la fecha, ha mostrado su interés un funcionario en formar parte del refuerzo transversal para tramitar des-
pidos de los Juzgados de lo Social de Zaragoza.

Para el funcionamiento del refuerzo transversal no son necesarios funcionarios judiciales, solo lo es un Juez y un
Letrado de la Administracién de Justicia, dado que consiste en celebrar juicios por despido y resolver los mismos,
para acortar los plazos de resolucién de dichos procedimientos.

Cuando el Consejo General del Poder Judicial determiné y acordé la puesta en marcha de un refuerzo transver-
sal para los procesos por despido de los Juzgados Sociales de Zaragoza no acordé que se dotaran con personal,
exclusivamente acordé el nombramiento de un Juez sustituto para la celebracién de vistas, y el Ministerio de Justicia
el nombramiento de un letrado de la Administracién de Justicia, en prolongacién de jornada, como ya hubo en ofros
refuerzos (se adjunta acuerdo del CGPJ que no acuerda la notificacién del mismo a la Comunidad Auténoma al no
establecer dotacién de personal que dependa de la mismal), pero a la Direccién General de Justicia le parecié opor-
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tuno poder dotar con un Gestor, un tramitador y un Auxilio Judicial, todos ellos en prolongacién de jornada, para
que ayudasen en las tareas encomendadas.

Por ello, la Direccién General, oferté dicha prolongacién de jornada, no aceptando ningin funcionario de los
destinados en el orden social y aceptando una funcionaria del orden civil.

Como quiera que la carga de trabajo asignada es el sefialamiento de 20 despidos mensuales por Juzgado (lo que
supone una asignacién de 3 procedimientos por funcionario y mes) el Presidente del TSJ de Aragén dicté Acuerdo el
22 de abril del afio en curso en este sentido:

«Aun cuando lo deseable seria que hubiese funcionarios que voluntariamente asumiesen las funciones propias del
refuerzo, resulta evidente que el mismo no puede quedar sin efecto por no encontrarse funcionarios dispuestos a asu-
mirlo voluntariamente, puesto que se trata de despidos correspondientes a los propios érganos judiciales reforzados.

Por ello, en caso de no encontrarse funcionarios voluntarios para completar la plantilla de refuerzo, ya sea en
su totalidad o en parte, el refuerzo deberd ser tramitado por los funcionarios correspondientes a los juzgados de lo
social reforzados.

La forma de designacién de estos funcionarios serd la que establezcan los LAJ de cada érgano judicial afectado,
al que le corresponde organizar el trabajo de su propio juzgado de forma que se pueda atender al refuerzo. En
cuanto a la dependencia, parece obvio que los funcionarios que estén tramitando despidos del refuerzo, depende-
rén, a estos efectos, de la juez y LAJ que integran el refuerzo».

En cuanto a los complementos salariales son los Acordados por el Ministerio de Justicia para todo el ferritorio na-
cional.: «V. Retribuciones. Por la consecucién de los objetivos establecidos, se percibirdn las siguientes retribuciones:

SOCIAL: — Gestor/a Procesal y Administrativo/a y Tramitador/a Procesal y Administrativo/a: con una cuantia
equivalente a 10 puntos, segin se hayan resuelto mdas de 110 procedimientos.

— Auxilio Judicial: con una cuantia equivalente a 8 puntos, segin se hayan resuelto mas de 110 procedimientos».

Conforme al Acuerdo del CGPJ, el nimero de procedimientos se rebajé a la resolucién de 100 asuntos de des-
pido mensuales.

Zaragoza, a 27 de mayo de 2021.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales

M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita del Consejero de Educacion Cultura y Deporte a la Pregunta nom.
322/21, relativa a acciones de revitalizacion del sector cultural para la primavera
y verano de 2021 (BOCA num. 127, de 04/05/2021).

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, consciente de la necesidad de revitalizar el sector cultural,
fundamentalmente el panorama escénico y musical, plantea actuaciones ligadas tanto a su papel como promotor di-
recto, como a su papel de gestién juridica y administrativa para facilitar que en efecto se produzca esa dinamizacién
de la cultura.

En cuanto al papel como promotor cultural del Gobierno de Aragén, el Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte desarrolla sus competencias en diferentes dreas como la celebracién de efemérides culturales, desarrollo de
programacién musical y de artes escénicas, actividades vinculadas al libro, museos, etc.

En el afio 2021 un hito importante para la cultura aragonesa es la celebracién del 275 aniversario del naci-
miento de Goya para lo que dicho Departamento ha elaborado una programacién con més de 50 actividades. Esta
programacién se prolongard hasta el afio 2022. Ademds, este afio 2021, el Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte promueve la celebracién del Ao Pradilla, coincidiendo con el centenario de la muerte de Francisco Pradilla
Ortiz. Este mismo afio se desarrolla, también, una programacién conmemorativa del afio Jacobeo.

En lo relativo a las artes escénicas y musicales el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte organiza ciclos
culturales como, por ejemplo, la Temporada de Lirica y Danza, y el Festival de Circo Contemporéneo Malabar, am-
bos orgcnlzqdos en colaboracién con el Ayuntamiento de Zaragoza. Ademds, se apostard por dar continvidad al
Festival Misica para el Verano (MUVER), en su cuarta edicién, que se celebrardg en el Museo de Zaragoza, Museo
de Huesca y terraza del Pablo Serrano.

En el dmbito del libro, se trabaja junto al sector a través del Centro del Libro para llevar a cabo los importantes
eventos libreros: Dia del Libro, Ferias del libro de Zaragoza, Huesca y Teruel, y actuaciones puntuales como la Feria
del Libro Independiente. De la misma manera, el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte pone en marcha el
plan de adquisicién de libros para las bibliotecas que gestiona el Gobierno de Aragén.

En el plano artistico, se mantiene para 2021 el Plan de Adquisicién de obra de arte, cuya primera edicién llevéd
a la adquisicién de 18 obras de artistas aragoneses o residentes en Aragédn a través de las galerias de arte.

En cuanto al trabajo administrativo y de coordinacién interinstitucional, el Gobierno de Aragén trabaja en un plan
para facilitar la contratacién cultural al principal agente promotor de cultura, los Ayuntamientos. El objetivo es ofrecer
un sistema de informacién dgil y sencillo para promover cultura en cualquier punto del territorio de la Comunidad
Auténoma.
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Por dltimo, cabe destacar el esfuerzo institucional del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte en la con-
cesién de subvenciones y ayudas al sector cultural aragonés. En 2021 las ayudas a proyectos culturales ya han sido
publicadas: artes escénicas, audiovisuales, galerias de arte, festivales, asociaciones y libro.

Zaragoza, 25 de mayo de 2021.

El Consejero de Educacién, Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

Respuesta escrita de la Consejera de Economia Planificacion y Empleo a la Pregun-
ta nim. 335/21, relativa al ciberataque sufrido a la sociedad Avalia S.G.R., el 29
de marzo de 2021 (BOCA num. 127 de 04/05/2021).

La intrusién ha sido denunciada ante la Unidad de Delitos Informéticos de la Policia Nacional habiendo sido no-
tificada también a la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos, realizdndose un seguimiento continuo en el «Dark
Web», segin informe de la propia Sociedad Avalia, limitado a documentos internos de trabajo del personal propio.

Se han contratado los servicios profesionales preceptivos a los efectos de realizar una auditoria de los sistemas
informdticos de Avalia Aragén, SGR, consistente en la ejecucién de una serie de acciones disefiadas en el sistema
«CIS Controls», que actualmente estd considerado como el mds efectivo conjunto de medidas técnicas para detectar,
prevenir, responder y mitigar el dafio producido por el més comin, hasta el més avanzado, de este tipo de ataques.

Zaragoza, a 25 de mayo de 2021.

La Consejera de Economia, Planificacién y Empleo

MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura Ganaderia y Medio Ambiente a la
Pregunta nom. 347/21, relativa a la proteccion de la tértola europea en Aragén,
asumida la iniciativa ciudadana de D. Patricio Oschlies Serrano (Colectivo Emigran-
te Aragonés CEA) (BOCA nom. 131 de 11/05/2021).

En la préxima temporada cinegética, la tértola europea no se podrd cazar en Aragén ya que en el proyecto de
la orden por la que se aprobard el plan general de caza para la temporada 2001-2022 no se ha incluido dentro del
listado de especies cinegéticas.

El plan general de caza para la temporada 2021-2022 no contempla la caza de la tértola por haberse excluido
del listado de especies cinegéticas. Asi pues, la tértola europea ya no podrd cazarse en Aragén a partir de la en-
trada en vigor del nuevo Plan General de Caza 2021-2022, cuya publicacién es inmediata.

Los Planes de Gestién de la Red Natura 2000 contemplan numerosas medidas que contribuyen a mejorar la
conservacién de la especie, asi como de su hdbitat, teniendo en cuenta que, si bien la tértola no es objetivo de con-
servacién especifico en dicha Red, si que estd presente en el 54% de los ZEPA aragoneses y en tres LIC.

En particular, se tiene previsto mejorar la informacién sobre la especie en el conjunto de la Red Natura 2000 de
Aragén, trasladando dicha informacién a los formularios normalizados FND.

Zaragoza, 26 de mayo de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
JOAQUIN OLONA BLASCO

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trémite la soli-
citud de comparecencia del Sr. Vicepresidente del Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada a peticién propia,
al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara.
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El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Vicepresidente informe sobre la situacién de diversas entidades y
organismos adscritos al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial (IAF, PT Walga, Techno-
Park, Motorland, Dinépolis, fundaciones...) y actuaciones realizadas en el ecuador de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trémite la soli-
citud de comparecencia del Sr. Vicepresidente del Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada a peticién propia,
al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Vicepresidente informe sobre la situacién del comercio aragonés y
actuaciones realizadas en el ecuador de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trémite la soli-
citud de comparecencia del Sr. Vicepresidente del Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada a peticién propia,
al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Vicepresidente informe sobre la situacién de la energia y mineria
aragonesas y actuaciones realizadas en el ecuador de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trémite la soli-
citud de comparecencia del Sr. Vicepresidente del Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada a peticién propia,
al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Vicepresidente informe sobre la situacién de la industria aragonesa
y actuaciones realizadas en el ecuador de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Solicitud de comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trémite la soli-
citud de comparecencia del Sr. Vicepresidente del Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada a peticién propia,
al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Vicepresidente informe sobre la situacién del turismo aragonés y
actuaciones realizadas en el ecuador de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trémite la soli-
citud de comparecencia del Sr. Consejero de Educacién, Cultura y Deporte ante el Pleno, formulada a peticién del
G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre las medidas, protocolos y restricciones a
implantar en el inicio del nuevo curso académico 2021-2022.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha admitido a trdmite la
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente ante la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, formulada a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs),
al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre el nuevo modelo de financiacién de in-
fraestructuras para la modernizacién de regadios en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Director General de Industria y Pymes ante la Co-
mision Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en sesién celebrada el
dia 27 de mayo de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Camara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del Director General de Industria y Pymes ante
la citada Comisién, para informar sobre las actuaciones que tiene previsto llevar la Direccién General de Industria y
Pymes durante el afio 2021.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Director General de Tributos ante la Comision de
Hacienda, Presupuestos y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica, en sesidn celebrada el
dia 31 de mayo de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Camara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del Director General de Tributos ante la citada
Comisién, para informar sobre el avance de la liquidacién del presupuesto de ingresos correspondiente al ejercicio
2020.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Director General de Economia ante la Comision de
Economia, Planificacion y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 1 de junio
de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado
solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), del Director General de
Economia ante la citada Comisién, para informar sobre las perspectivas de impacto de los fondos europeos, Next
Generation, en los distintos sectores productivos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FiSICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la Plataforma de Médicos Eventuales de Aragén
ante la Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada
el dia 1 de junio de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia de la Plataforma de Médicos Eventuales de Aragén ante la citada Comisién, al
objeto de informar sobre su situacién actual y problemdtica.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Asociacion Cultural el Camino del Santo Grial an-
te la Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada
el dia 1 de junio de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia de la Asociacién Cultural el Camino del Santo Grial ante la citada Comisién,
al objeto de informar sobre el Plan Estratégico Integral del Camino del Santo Grial.

Se ordena la publicacién de este acuergo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.8. OTRAS DESIGNACIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Renovacion parcial de consejeros del Consejo Escolar de Aragon.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Las Cortes de Aragén, en sesién plenaria celebrada el dia 3 de junio de 2021, de conformidad con lo establecido
en el articulo 10, apartado 2, m), de la Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos Escolares de Aragén, en la
redaccién dada al mismo por la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, han designado vy, en su caso, ratificado como consejeros del Consejo Escolar de Aragén
a las personas que se relacionan a continuacién, propuestas por las formaciones politicas con representacién en esta
Cdmara:

— Partido Popular: ratificacién de don José Maria Cabello Sdenz de Santamaria.
— Partido Podemos Aragén: don Jorge Navarro Gimeno.

— Partido Vox: dofia Arancha Echeverria-Torres Barbeira.

— lzquierda Unida de Aragén: don José Manuel Alonso Plaza.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragoén los dias 20 y 21 de
mayo de 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 3y 4 de junio de 2021, aprobé el acta correspondiente a la sesién
plenaria de 20 y 21 de mayo de 2021, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
SESION NUM. 43

En el palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta minutos del dia 20 de mayo de 2021, se
rednen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesién es presidida por el Sr. D. Javier Sada Beltrdn, Presidente de las Cortes de Aragén, asistido por la Sra.
D.® Maria del Mar Rodrigo Pla y el Sr. D. Ramiro Dominguez Bujeda, Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Se-
gundo, respectivamente; y por la Sra. D.¢ lixaso Cabrera Gil y por el Sr. D. Jesis Fuertes Jarque, Secretaria Primera
y Secretario Segundo, respectivamente. Asisten todas sefioras y los sefiores Diputados, excepto el Sr. Aliaga Lépez,
perteneciente al G.P. Aragonés, y el Sr. Pérez Anadén, perteneciente al G.P. Socialista. Se encuentran presentes to-
dos los miembros del Gobierno de Aragén, a excepcién del Vicepresidente y Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial, D. Arturo Aliaga Lépez; el Consejero de Hacienda y Administracién Publica, D. Carlos
Pérez Anadén; y el Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, D. Felipe Faci Lazaro. Actia como Letrada la Sra.
D.? Carmen Agueras Angulo, Letrada Mayor de la Camara.

Han solicitado la votacién no presencial los siguientes diputados y diputadas. Del G.P. Socialista, el Sr. Pérez
Anadén. Del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Acin Franco. Del G.P. Podemos Equo Aragén,
la Sra. Carbonell Escudero, el Sr. Sr. Escartin Lasierra y la Sra. Sanz Méliz. Del G.P. Aragonés, el Sr. Aliaga Lépez.

Abierta la sesién, como viene siendo habitual al comienzo de las sesiones plenarias, el sefior Presidente de las
Cortes muestra el recuerdo y apoyo a todas las personas que han sufrido o estdn sufriendo la COVID-19 y también
a aquéllos que estan en primera linea de la batalla contra la misma, a la vez que expresa un mensaje de esperanza
gracias al buen ritmo de las vacunaciones.

A continuacién, el sefior Presidente da paso al primer punto del Orden del Dia, que lo constituye la lectura y
aprobacién, si procede, del acta de la sesién celebrada los dias 6 y 7 de mayo de 2021, que resulta aprobada por
asentimiento.

Seguidamente, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por el debate sobre la convalidacién
del Decreto-ley 2/2021, de 7 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica la Ley 3/2020, de 3 de
diciembre, por la que se establece el régimen juridico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19
en Aragén.

En primer lugar, para la presentacién del Decreto Ley por parte del Gobierno de Aragén, toma la palabra la
Consejera de Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

Seguidamente, fijan sus posiciones los Grupos Parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
interviene el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Morén
Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Cabrera
Gil. Por el Gaspar Martinez. Por el G.P. Popular, la Sra. Vaquero Perianez. Por el G.P. Socialista, la Sra. Moratinos
Gracia.

A continuacién, se pasa al tercer punto del Orden del Dia, en el que constituye el debate del Dictamen de la Co-
misién de Ciudadania y Derechos Sociales, relativo al Proyecto de Ley por el que se regula la prestacién aragonesa
complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social (procedente del Decreto-
ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén).

En primer lugar, para la presentacién del Dictamen de la Comisién, toma la palabra la Sra. Zamora Mora.

A continuacién, procede la defensa conjunta de las enmiendas que los grupos parlamentarios mantienen y fijo-
cién de posiciones en relacién con las enmiendas de los demds grupos parlamentarios. Por el G.P. Vox en Aragén,
interviene el Sr. Arranz Ballesteros. Por el G.P. Popular, la Sra. Orés Lorente. Por el A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén.

Seguidamente, se pasa al turno de intervencién vy fijacién de posiciones del resto de los grupos parlamentarios.
Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el
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G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Carbonell Escudero. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la
Sra. Camades Edo. Por el G.P. Socialista, la Sra. Zamora Mora.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por la comparecencia conjunta del Pre-
sidente del Gobierno de Aragén: A peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), para informar del
resultado de las medidas sociosanitarias y econémicas adoptadas para combatir las consecuencias de la Covic-19
en nuestra Comunidad. A peticién del G.P. Popular, para informar sobre la gestién de la nueva fase de la crisis sani-
taria, econémica y social generada por la Covid-19 en la Comunidad Auténoma.

Comienza este punto con la intervencién del Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Sr.
Pérez Calvo.

A continuacién, interviene el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Beamonte Mesa.

Posteriormente, toma la palabra el Presidente del Gobierno de Aragédn, Sr. Lambén Montafiés, para informar
sobre el tema objeto de la comparecencia.

Seguidamente, intervienen sucesivamente en turno de réplica el Sr. Pérez Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs) y el Sr. Beamonte Mesa, del G.P. Popular, a quienes responde el Presidente, Sr. Lambén Montafiés.

A continuacién, intervienen los representantes de los demds grupos parlamentarios para solicitar aclaraciones o
formular preguntas sobre la informacién facilitada por el sefior Presidente. Por el A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), e Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Morén
Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, el Sr. Escartin
Lasierra. Por el G.P. Socialista, el Sr. Guillén Izquierdo.

Finalmente, el sefior Presidente del Gobierno de Aragén responde a las cuestiones planteadas por los sefiores
Diputados.

A continuacién, se pasa al quinto punto del Orden del Dia, en el que figura la comparecencia de la Consejera
de Presidencia y Relaciones Institucionales, a peticién del G.P. Popular, para informar sobre la posicién del Gobierno
de Aragén en lo referente a la agrupacién de los servicios de Guardia de los Juzgados de La Almunia, Tarazona y
Ejea.

En primer lugar, en representacién del Grupo Parlamentario solicitante, toma la palabra el Diputado, Sr. Ledesma
Gelas.

Seguidamente, toma la palabra para responderle la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, Sra.
Pérez Esteban.

A continuacidn, interviene de nuevo en turno de réplica el Sr. Ledesma Gelas, respondiéndole en turno de diplica
la Sra. Pérez Esteban.

Posteriormente, intervienen los representantes de los demés grupos parlamentarios para solicitar aclaraciones o
formular preguntas sobre la informacién facilitada por la sefiora Consejera. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz
Ballesteros. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra.
Cabrera Gil. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Garcia Gonzdlez. Por el G.P. Socialista,
el Sr. Villagrasa Villagrasa.

La comparecencia concluye con la respuesta de la Sra. Consejera a las cuestiones planteadas por las sefioras
sefiores y diputados.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate de la Proposicién no de
Ley nim. 360/20, sobre apertura de los locales de ocio nocturno, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, toma la palabra la Sra. Bernués
Olivan

Seguidamente, procede la defensa de la enmienda presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés. Por el G.P. Socialista, interviene la Sra. Soria Sarnago. Por el G.P.
Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer.

A continuacién, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. Por la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
el sefior Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Ferndndez Martin. Por el G.P. Popular, el Sr. Gracia Suso.

Posteriormente, toma de nuevo la palabra la Sra. Bernués Olivén para fijar su posicidn en relacién con la en-
mienda presentada, planteando una transaccién a la misma, en el siguiente sentido:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que apruebe la regulacién necesaria que permita la
apertura de los locales de ocio nocturno, respetando las limitaciones vigentes, en un plazo no superior a un mes, al
menos hasta las dos de la madrugada».

La Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Equo Aragén, solicita receso para poder estudiar la transaccién propuesta,
accediendo el sefior Presidente a suspender la sesién unos minutos.

Reanudada la sesién, interviene la Sra. Bernués Olivén para informar de que no han logrado llegar a un acuerdo.

Cuando son las quince horas y tres minutos, el sefior Presidente suspende la sesidn hasta las quince horas y cin-
cuenta minutos.

Reanudada la sesién a la hora prevista, la sefiora Vicepresidenta Primera da paso al séptimo punto del Orden del
Dia, que lo constituye el debate de la Proposicién no de Ley nim. 201/21, sobre el ejercicio de acciones legales por
parte del Gobierno de Aragén para que el Gobierno de Espafia proceda a la devolucién del IVA correspondiente a
la liquidacién del impuesto del ejercicio 2017, presentada por el G.P. Popular.
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En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley por el G.P. Popular, toma la palabra
la Sra. Susin Gabarre.

A continuacién, procede la defensa de la enmienda presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés. Por el G.P. Socialista, interviene el Sr. Galeano Gracia. Por el
G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances.
Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs), el Sr. Saz Casado.

Posteriormente, interviene de nuevo la Sra. Susin Gabarre para fijar su posicién en relacién con la enmienda
presentada, manifestando que no la acepta.

Continda la sesién con el siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate conjunto (la votacién serd
separada) de las siguientes Proposiciones no de ley: Proposicién no de Ley nim. 220/21, sobre la medida anun-
ciada por el Gobierno de Esparia de desarrollar un sistema de pago por uso de la red de vias de alta capacidad,
presentada por el G.P. VOX en Aragén. Proposicién no de Ley nim. 196/21, sobre la propuesta del Gobierno de
Espafia de imponer un pago a los usuarios de la red de autovias del Estado, presentada por el G.P. Popular. Proposi-
cién no de Ley nim. 213/21, sobre el cobro de peajes en autovias y autopistas aragonesas, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de Ley nim. 220/21, toma la palabra el
Diputado del G.P. Vox en Aragén Sr. Morén Sanjudn.

Seguidamente, presenta y defiende la Proposicién no de Ley nim. 196/21, del G.P. Popular, el Sr. Juste Sanz.

A continuacién, el Sr. Ortas Martin presenta y defiende la Proposicién no de Ley nim. 213/21, del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Posteriormente, procede la defensa de las tres enmiendas presentadas conjuntamente por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés. Por el G.P. Socialista, interviene el Sr. Sabés Turmo. Por
el G.P. Podemos Equo Aragén, toma la palabra la Sra. Carbonell Escudero. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr.
Palacin Eltoro. Finalmente, por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente.

Seguidamente, fija su posicién el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

A continuacién, interviene el Sr. Morén Sanjudn para fijar su posicién en relacién a la enmienda presentada a la
iniciativa del G.P. Vox en Aragén, planteando una transaccién por la cual admitiria la enmienda como apartado 1y
los apartados 2 y 3 los configurarian los apartados 2 y 4 de la iniciativa original. Por ofro lado, accede a la votaria
por separado de los pdrrafos de la iniciativa.

Interviene a continuacién el Sr. Juste Sanz, para manifestar que acepta la enmienda presentada a la iniciativa del
G.P. Popular.

Asimismo, el Sr. Ortas Martin interviene para manifestar que acepta la enmienda presentada a la Proposicién no
de Ley del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Se pasa al noveno punto, que estd constituido por el debate de la Proposicién no de Ley ndm. 221/21, sobre el
rechazo a la subida impositiva comprometida por el Gobierno de Espaiia en el Plan de Recuperacién presentado
ante la Unién Europea, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, presenta y defiende la iniciativa la Sra. Susin Gabarre.

A continuacién, interviene para la defensa de la enmienda presentada por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Ferndn-
dez Martin.

Seguidamente, intervienen los representantes de los demés Grupos Parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente, que solicita la votacién
por separado. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (Cs), el Sr. Saz Casado. Por el G.P. Socialista, la Sra. Sdnchez Garcés.

Finalmente, interviene la Sra. Susin Gabarre para fijar su posicién en relacién con la enmienda presentada, ma-
nifestando que no la acepta y, por otro lado, accede a la votacién separada.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate de la Proposicién no de Ley nim.
222/21, sobre mejorar la salud de las mujeres y eliminar los sesgos de género en su atencién, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, interviene el Sr. Sanz Remén.

A continuacién, procede la defensa de la enmienda presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Por el G.P. Socialista, la Sra. Canales Miralles, que da le lectura del texto transaccional que se elaborado, siendo
del siguiente tenor:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Desarrollar un Plan de igualdad referido al desarrollo de las actuaciones en salud en el que se realice un diag-
néstico que identifique los sesgos de género existentes, las desigualdades presentes y las medidas encaminadas a
revertirlas.

2. Instar a la administracién competente a revisar un plan de formacién de las disciplinas sanitarias para co-
rregir los sesgos de género existentes, respetando siempre la autonomia universitaria, en aquello que le resulte de
aplicacién.
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3. Desarrollar un eje dentro de las estrategias de atencién comunitaria dedicada a fortalecer y prevenir la salud
de las personas cuidadoras, contando con la coordinacién con los servicios sociales para posibilitar recursos ade-
cuados a sus necesidades.

4. Seguir apostando por la salud sexual y reproductiva garantizando el acceso a una salud integral en este am-
bito desde el sistema sanitario piblico aragonés, reforzar el correcto trato obstétrico, impulsando y actualizando los
programas y planes de anticoncepcién y del diagnéstico y la atencién a la endometriosis o rehabilitacién del suelo
pélvico, entre otros, y favoreciendo espacios de informacién veraz y basada en la evidencia para la toma de deci-
siones por parte de la mujer sobre su propia salud.

5. Impulsar, actualizar y difundir los planes y programas ya disponibles de prevencién, atencién y tratamiento
desde una perspectiva multidisciplinaria enfermedades poco conocidas y que afectan en gran medida a las mujeres,
como la fibromialgia, la fatiga crénica, la endometriosis o incluso el COVID persistente; impulsar campafias de con-
cienciacién sobre las caracteristicas de la enfermedad y la necesidad de comprensién social hacia las pacientes; y
desarrollar un plan para la investigacién en estos campos para mejorar el conocimiento cientifico sobre las mismas
y nuestra capacidad de tratamiento efectivo.

6. Posibilitar una via de informacién y relacién de atencién primaria con salud laboral para colaborar en la
vigilancia colectiva de la salud y proponer el establecimiento de un protocolo a nivel nacional que permita dirigir
denuncias desde atencién primaria a ITSS en base a sospechas fundadas y documentadas sobre posibles situaciones
de riesgo psicosocial, y mejorar los procesos la deteccién de enfermedades laborales vinculadas con el trabajo de
cuidados, y asimismo impulsar la erradicacién del sesgo de género en la prevencién de riesgos laborales a través del
impulso de un grupo especifico para ello por parte del Gobierno de Aragén en el seno del CNSST y su homénimo
europeo.

7. Instar al gobierno estatal a garantizar la obligatoriedad de incluir en los proyectos de investigacién y/o es-
tudios clinicos y preclinicos un porcentaje de mujeres que permita erradicar posibles sesgos de género en dichos
trabajos, asi como los indicadores necesarios para tal fin, mediante los medios oportunos para lograrlo en las fases
de control, inspeccién y evaluacién de dichos proyectos y estudios».

Continuando con la defensa de la enmienda, intervienen la Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Equo Aragén; la
Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista; y la Sra. Peirat Meseguer, del G.P. Aragonés.

A continuacién, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. Por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Fer-
ndndez Martin. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P. Popular,
la Sra. Marin Pérez.

Posteriormente, interviene el Sr. Sanz Remén para fijar su posicién en relacién con la enmienda presentada, rei-
terdndose en el texto transaccional acordado y leido por la representante del G.P. Socialista.

Finalizados los debates, se pasa a la votacién de las iniciativas.

El sefior presidente informa de que hay cinco votos emitidos de forma telemdtica.

1. Votacién sobre la convalidacién del Decreto-ley 2/2021, de 7 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que
se modifica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen juridico de alerta sanitaria para el
control de la pandemia COVID-19 en Aragén. Este Decreto Ley resulta convalidado por treinta y cinco votos a favor,
dieciocho en contra y doce abstenciones.

Una vez convalidado el Decreto Ley, el sefior Presidente pregunta si algin Grupo Parlamentario solicita su trami-
tacién como proyecto de ley, no obteniendo respuesta afirmativa por parte de ningdn Grupo Parlamentario.

2. Votacién del Dictamen de la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales, relativo al Proyecto de Ley por el
que se regula la prestacién aragonesa complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de
Inclusién Social (procedente del Decretoley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén).

2.1. Votacién conjunta de los articulos y disposiciones, a los que no se mantienen enmiendas:

2.1.1. Votacién de los articulos y disposiciones aprobados por la Comisién con el voto a favor de todos los grupos
parlamentarios, salvo el G.P. Vox en Aragén, que se abstuvo:

— Articulos 1, 2, 4 a 6, 7 bis (nuevo), 7 ter (nuevo), 7 qudter (nuevo) y 7 quinquies (nuevo), 8, 10 a 12, 13
(nuevo) y 14 (nuevo).

— Disposiciones adicionales primera pre (nueva), primera pre ter (nueva) y cuarta (nueva).

— Disposiciones transitorias primera pre (nueva), primera pre ter y primera pre qudter (nueva).

— Disposicién derogatoria Unica.

— Disposiciones finales segunda y tercera.

— Rbricas de los capitulos en que se estructura el Proyecto de ley, y

— Titulo del proyecto de ley.

Todos los preceptos antes relacionados resultan aprobados por sesenta y dos votos a favor y tres abstenciones.

2.1.2. Votacién del articulo 3 y de la disposicién transitoria primera pre bis (nueva), aprobados por la Comisién
con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, asi como de la A.P Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto). Este articulo se aprueba por cuarenta y seis votos a favor y diecinueve en contra.

2.1.3. Votacién de la disposicién adicional primera pre bis (nueva), con el voto a favor de los GG.PP. Socialista,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén, y la abstencién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén. Esta disposicidn resulta
aprobada por cuarenta y siete votos a favor y dieciocho en contra.

2.2. Votacién de las enmiendas que se mantienen a los diferentes articulos y disposiciones:
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Se ha solicitado por el G.P. vox en Aragén y por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), votacién especifica
de las enmiendas que se relacionan a continuacién agrupadas para su votacién segin el sentido del voto expresado
Ponencia y ratificado en la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales. Se ratifican el resto de las votaciones.

2.2.1. Enmiendas nimeros 17y 109 a 111, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), con el voto a favor
de la A.P. Izquierda Unida Aragén; el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Ara-
gonesista y Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y Vox en
Aragén. Estas enmiendas resultan rechazadas por dos votos a favor, treinta y tres en contra y treinta abstenciones.

2.2.2. Enmienda nimero 53, del G.P. Vox en Aragén, con el voto a favor del G.P. Vox en Aragén; voto en contra
de los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragonés, asi como de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y abstencién del G.P. Popular. Esta enmienda
se rechaza por cuatro votos a favor, cuarenta y seis en contra y quince abstenciones

2.2.3. Enmienda nimero 74, del G.P. Vox en Aragén, con el voto a favor del G.P. Vox en Aragén y voto en contra
del resto. Esta enmienda se rechaza por cuatro votos a favor y sesenta y uno en contra.

2.2.4. Enmienda nimero 107, del G.P. Vox en Aragén, con el voto a favor del G.P. Vox en Aragén; voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y abstencién de los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), asi como de la A.P. Izquierda Uni(]a Aragén (G.P. Mixto) Esta
enmienda resulta rechazada al obtener cuatro votos a favor, treinta y tres en contra y veintiocho abstenciones.

2.3. Votacién de los articulos y disposiciones, a los que se han mantenido votos particulares o enmiendas, agru-
pados segun el sentido de voto expresado por los grupos parlamentarios en la Comisién.

2.3.1. Votacién de los articulos 7 y 9, y de la Disposicién adicional segunda, que han sido aprobados en comi-
sién por unanimidad. Estos preceptos se aprueban por sesenta y un votos a favor y cuatro abstenciones.

2.3.2. Votacién de la Disposicién finclpprimero, que ha sido aprobada en comisién con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién del resto. Esta Disposi-
cién resulta aprobada por treinta y cuatro votos a favor y treinta y una abstenciones

2.3.3. Votacién de la Exposicidn de Motivos, aprobada en Comisién con el voto a favor de los GG.PP. Socialista,
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, asi como de
la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén. La Exposicién
de Motivos se aprueba por cuarenta y siete votos a favor y diecisiete abstenciones.

Seguidamente, en turno de explicacién de voto intervienen sucesivamente el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Martinez Romances, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Carbonell Escudero,
del G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular; y la Sra. Zamora Mora, del G.P. Socialista

3. Votacién de la Proposicién no de Ley nim. 360/20, sobre apertura de los locales de ocio nocturno, presentada
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). Esta iniciativa se somete a votacién en sus propios términos,
resultando rechazada por treinta y un votos a favor y treinta y cinco en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Bernués Olivén, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (Cs); y la Sra. Soria Sarnago, del G.P. Socialista.

4. Votacién de la Proposicién no de Ley nim. 201/21, sobre el ejercicio de acciones legales por parte del
Gobierno de Aragén para que el Gobierno de Espaiia proceda a la devolucién del IVA correspondiente a la liquida-
cién del impuesto del ejercicio 2017, presentada por el G.P. Popular. Esta iniciativa se vota en sus propios términos,
resultando aprobada por unanimidad.

Finalizada la votacién, en el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Prades Alquézar, del G.P. Podemos
Equo Aragdn; la Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular; y el Sr. Galeano Gracia, del G.P. Socialista.

5. Votacién de la Proposicidn no de Ley nim. 220/21, sobre la medida anunciada por el Gobierno de Espafia de
desarrollar un sistema de pago por uso de la red de vias de alta capacidad, presentada por el G.P. VOX en Aragén.
Esta Proposicién no de ley se vota en los términos explicados en el debate, y de forma separada, obteniendo los
resultados que figuran a continuacién.

El apartado 1, con el texto de la enmienda aceptada, resulta aprobado por unanimidad.

El apartado 2, configurado con el texto del apartado 2 de la iniciativa, resulta rechazado por treinta y un votos
a favor y treinta y cuatro en contra.

El apartado 3, que lo constituye el apartado 4 de la iniciativa, resulta rechazado por treinta y un votos a favor y
treinta y cuatro en contra.

En turno de explicacién de voto interviene el Sr. Morén Sanjuén, del G.P. Vox en Aragén.

6. Votacién de la Proposicién no de Ley nim. 196/21, sobre la propuesta del Gobierno de Espaiia de imponer
un pago a los usuarios de la red de autovias del Estado, presentada por el G.P. Popular. Esta iniciativa se vota con
la inclusién de la enmienda aceptada, resultando aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Juste Sanz, del G.P. Popular, y el Sr. Sabés Turmo, del G.P.
Socialista.

7. Votacién de la Proposicién no de Ley nim. 213/21, sobre el cobro de peajes en autovias y autopistas arago-
nesas, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). Esta Proposicién no de Ley se somete a
votacién con la inclusién de la enmienda acepta, aprobdndose por unanimidad.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Guerrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; la Sra. Ferndndez
Martin, por el G.P. Vox en Aragén; y el Sr. Ortas Martin, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

8. Votacién de la Proposicién no de Ley nim. 221/21, sobre el rechazo a la subida impositiva comprometida
por el Gobierno de Espafia en el Plan de Recuperacién presentado ante la Unidn Europea, presentada por el G.P.
Popular. Se somete a votacién en sus propios términos y de forma separada, obteniendo los siguientes resultados.
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El apartado 1 obtiene un resultado de treinta y un votos a favor, treinta y uno en contra y tres abstenciones. Al
producirse un empate, se somete de nuevo a votacién, obteniendo el mismo resultado. El sefior Presidente somete por
tercera vez a votacién este apartado, obteniendo un resultado de treinta y un votos a favor, treinta y uno en contra y
tres abstenciones por lo que, al persistir el empate por tercera vez, resulta rechazado el apartado 1.

El apartado 2 se aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno en contra.

Asimismo, el apartado 3 se aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Susin
Gabarre, del G.P. Popular; y la Sra. Sdnchez Garcés, del G.P. Socialista.

9. Votacién de la Proposicién no de Ley nim. 222/21, sobre mejorar la salud de las mujeres y eliminar los sesgos
de género en su atencién, presentada por la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (G.P. Mixto). Esta
iniciativa se vota en los términos recogidos en el texto transaccional elaborado, resultando aprobada por cuarenta y
siefe votos a favor y dieciocho en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Sanz Remén, del A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto);
la Sra. Marin Pérez; y la Sra. Canales Miralles.

Cuando son las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos, se suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 21 de mayo, a las nueve horas y treinta minutos, se reanuda la sesién.

El sefior Presidente, continuando con el Orden del Dia, da paso al bloque de preguntas formuladas al Presidente
del Gobierno de Aragén.

En el undécimo punto, la Pregunta ndmero 368/21, relativa a politica fiscal, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Popular.

En primer lugar, toma la palabra para formular la pregunta el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Beamonte Mesa.

A continuacién, le responde el Presidente del Gobierno, Sr. Lambdn Montafés.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero 369/21, relativa a la fle-
xibilizacién de restricciones para el periodo estival, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P
Ciudadanos Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la pregunta por el Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Sr. Pérez Calvo, toma
la palabra para responderle el Presidente del Gobierno de Aragén, Sr. Lambdn Montafiés.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Pérez Calvo y la respuesta en turno de diplica
del Sr. Lambén Montariés.

El trigésimo tercer punto del Orden del Dia estd constituido por la Pregunta nimero 366/21, relativa al pacto de
Albarracin contra la despoblacién, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, formula la pregunta el Portavoz del G.P. Vox en Aragén, Sr. Morén Sanjudn, respondiéndole a
continuacién el Presidente, Sr. Lambdan Montafiés.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Morén Sanjudn, que responde el Sr. Lambdn Montafiés.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 367/21, relativa a la reduccién
de la temporalidad y la finalizacién de la situacién de abuso de la temporalidad en la contratacién de personal en
la administracién autonémica, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Formulada la pregunta por el Portavoz de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), Sr. Sanz Remén, toma la
palabra para responderle el Presidente del Gobierno de Aragén.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Sanz Remén y la respuesta del Presidente, Sr.
Lambdn Montafiés.

A continuacién, se pasa al decimoquinto punto del Orden del Dia, en el que figura la Interpelacién nimero
46/21, relativa a la despoblacién, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por el Dipu-
tado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Dominguez Bujeda, toma la palabra para responderle la Conse-
jera de Presidencia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez Esteban.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Dominguez Bujeda, que responde la Consejera, Sra. Pérez
Esteban.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, en el que figura la Interpelacién nimero 52/21,
relativa a la politica general del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento respecto a
la captacién y retencidn de talento investigador, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento por la Diputada Sra. Gayén Sanz, del G.P. Popular.

En primer lugar, expone la Interpelacién la Sra. Gaydn Sanz.

Seguidamente, le responde la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, Sra. Diaz Calvo.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Gayén Sanz y la respuesta en turno de di-
plica de la Consejera, Sra. Diaz Calvo.

Se pasa al decimoséptimo punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 340/21, relativa a las
ayudas para la movilidad del personal investigador, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad
del Conocimiento por la Diputada Sra. Gaydn Sanz, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por la Sra. Gaydn Sanz, toma la palabra para responderle la Consejera de Ciencia,
Universidad y Sociedad del Conocimiento, Sra. Diaz Calvo.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Gaydn Sanz, que responde la sefiora Consejera de Ciencia,
Universidad y Sociedad del Conocimiento.
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El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta nimero 132/21, relativa a medidas para el cumpli-
miento del régimen de visitas, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la Diputada
Sra. Garcia Gonzdlez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Garcia Gonzdlez, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Presidencia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Garcia Gonzdlez y la respuesta en turno de
diplica de la Sra. Pérez Esteban.

El decimonoveno punto del Orden del Dia estd constituido por la Pregunta nimero 346/21, relativa a la custodia
de material peligroso en los juzgados, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por el
Diputado Sr. Ledesma Gelas, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por el Sr. Ledesma Gelas, toma la palabra para responderle la sefiora Consejera de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Ledesma Gelas, que responde la Consejera, Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, se pasa al vigésimo punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta ndmero 359/21,
relativa a la vinculacién del pago de las ayudas a la hosteleria al Fondo de Cooperacién Municipal, formulada a la
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Vaquero Perianez, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Presidencia y Relaciones Institucionales, Sr. Pérez Esteban.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Vaquero Perianez, que responde la Consejera, Sra. Pérez
Esteban.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero 364/21, relativa a los con-
venios de apoyo a mujeres victimas de violencia de género, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones
Institucionales por la Diputada Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por la Sra. Vaquero Perianez, toma la palabra para responderle la Consejera de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Vaquero Perianez y la respuesta en turno de
diplica de la Sra. Pérez Esteban.

El vigésimo segundo punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta nimero 330/21, relativa a la falta de per-
sonal sanitario en el Centro de Salud de Utrillas y las medidas que el Gobierno de Aragén ha puesto para solventar
este problema, formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Marin Pérez, respondiéndole a continuacién la Consejera de Sani-
dad, Sra. Repollés Lasheras.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Marin Pérez, que responde la Sra. Repollés Lasheras.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la Pregunta nimero 350/21, relativa a la inestabilidad provocada
en el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, formulada al Consejero de Agricultura, Ganade-
ria y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por el Sr. Romero Santolaria, toma la palabra para responderle el sefior Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Romero Santolaria y la respuesta en turno de
diplica del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

A continuacién, se pasa vigésimo cuarto punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta ndmero 351/21,
relativa a la indemnizacién por el sacrificio de visones, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, interviene para formular la pregunta el Sr. Dominguez Bujeda, respondiéndole a continuacién el
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Dominguez Bujeda, que responde el Sr. Olona Blasco.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Diq, en el que figura la Pregunta nimero 358/21, relativa a la protec-
cién de la fauna salvaje, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr.
Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Dominguez Bujeda, toma la palabra para responderle el Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Dominguez Bujeda y la respuesta en turno de
diplica del Sr. Olona Blasco.

A continuacién, se pasa al vigésimo sexto punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero 356/21,
relativa a la ley de derechos y garantias de las personas con discapacidad, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por la Sra. Orés Lorente, toma la palabra para responderle la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Orés Lorente, que responde la Sra. Broto Cosculluela.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta ndmero 360/21, relativa a gratificaciones extraor-
dinarias del Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada Sra. Sainz Martinez, del G.P. Popular.

En primer lugar, interviene para formular la Pregunta la Sra. Sainz Martinez, respondiéndole a continuacién la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.
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Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Sainz Martinez y la respuesta en turno de
diplica de la Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa al vigésimo octavo punto del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nimero 344/21,
relativa al acceso al poligono PLAZA, asumida la iniciativa ciudadana del D. Sergio Martinez Gracia, formulada al
Consejero de Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Juste Sanz, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por el Sr. Juste Sanz, toma la palabra para responderle el Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilicﬁ:d y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Juste Sanz, que responde el Sr. Soro Domingo.

Habiéndose retirado la Pregunta nimero 361/21, que figurc(i)o en el vigésimo noveno punto, se pasa al siguiente,
que lo constituye la Pregunta ndmero 363/21, relativa a las protestas en la estacién de Monzén para recuperar los
servicios ferroviarios eliminados, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el
Diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

Formulada la pregunta por el Sr. Arranz Ballesteros, toma la palabra para responderle el Consejero de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Arranz Ballesteros y la respuesta en turno de
duplica del Sr. Soro Domingo.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las doce horas y treinta
minutos.

La Secretaria Primera
ITXASO CABRERA GIL
V.2 B.°

El Presidente

JAVIER SADA BELTRAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién celebrada los dias 6 y 7 de mayo de 2021.

2. Debate sobre la convclicfocién del Decreto-ley 2/2021, de 7 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que
se modifica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen juridico de alerta sanitaria para
el control de la pandemia COVID-19 en Aragén.

3. Debate del Dictamen de la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales, relativo al Proyecto de Ley por el
que se regula la prestacién aragonesa complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de
Inclusién Social (procedente del Decreto-ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén).

4. Comparecencia conjunta del Presidente del Gobierno de Aragén:

— a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), para informar del resultado de las medidas
sociosanitarias y econémicas adoptadas para combatir las consecuencias de la Covic-19 en nuestra Comunidad.

— a peticién del G.P. Popular, para informar sobre la gestién de la nueva fase de la crisis sanitaria, econémica 'y
social generada por la Covid-19 en la Comunidad Auténoma.

5. Comparecencia de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, a peticién del G.P. Popular, para
informar sobre la posicién del Gobierno de Aragén en lo referente a la agrupacién de los servicios de Guardia de
los Juzgados de La Almunia, Tarazona y Ejea.

6. Debate de la Proposicién no de Ley nim. 360/20, sobre apertura de los locales de ocio nocturno, presentada
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

7. Debate de la Proposicién no de Ley nim. 201/21, sobre el ejercicio de acciones legales por parte del
Gobierno de Aragén para que el Gobierno de Espafia proceda a la devolucién del IVA correspondiente a la liquida-
cién del impuesto del ejercicio 2017, presentada por el G.P. Popular.

8. Debate conjunto (la votacién serd separada) de las siguientes Proposiciones no de ley:

—  Proposicién no de Ley nim. 220/21, sobre la medida anunciada por el Gobierno de Espafia de desarrollar
un sistema de pago por uso de la red de vias de alta capacidad, presentada por el G.P. VOX en Aragén.

— Proposicién no de Ley nim. 196/21, sobre la propuesta del Gobierno de Espafia de imponer un pago a los
usuarios de la red de autovias del Estado, presentada por el G.P. Popular.

— Proposicién no de Ley nim. 213/21, sobre el cobro de peajes en autovias y autopistas aragonesas, presen-
tada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

9. Debate de la Proposicién no de Ley nim. 221/21, sobre el rechazo a la subida impositiva comprometida por
Fl Gobierno de Espaiia en el Plan de Recuperacién presentado ante la Unién Europea, presentada por el G.P. Popu-
ar.

10. Debate de la Proposicién no de Ley nim. 222/21, sobre mejorar la salud de las mujeres y eliminar los sesgos
de género en su atencién, presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Votacién de las iniciativas.

VIERNES

11. Prvlegunto nimero 368/21, relativa a politica fiscal, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el
G.P. Popular.

12. FIgregunta nimero 369/21, relativa a la flexibilizacién de restricciones para el periodo estival, formulada al
Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P Ciudadanos Partido de la Ciudadania (Cs).
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13. Pregunta nimero 366/21, relativa al pacto de Albarracin contra la despoblacién, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por el G.P. Vox en Aragén.

14. Pregunta nimero 367/21, relativa a la reduccién de la temporalidad y la finalizacién de la situacién de
abuso de la temporalidad en la contratacién de personal en la administracién autonémica, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

15. Interpelacién nimero 46/21, relativa a la despoblacién, formulada a la Consejera de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

16. Interpelacién nimero 52/21, relativa a la politica general del Departamento de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento respecto a la captacién y retencién de talento investigador, formulada a la Consejera de
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Gayén Sanz, del G.P. Popular.

17. Pregunta nimero 340/21, relativa a las ayudas para la movilidad del personal investigador, formulada a la
Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento por la Diputocfo Sra. Gaydn Sanz, del G.P. Popular.

18. Pregunta ndimero 132/21, relativa a medidas para el cumplimiento del régimen de visitas, formulada a la
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra. Garcia Gonzdlez, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs).

19. Pregunta nimero 346/21, relativa a la custodia de material peligroso en los juzgados, formulada a la Con-
sejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por el Diputado Sr. Ledesma Gelas, del G.P. Popular.

20. Pregunta nimero 359/21, relativa a la vinculacién del pago de las ayudas a la hosteleria al Fondo de Coope-
racién Municipal, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra. Vaquero
Perianez, del G.P. Popular.

21. Pregunta ndmero 364/21, relativa a los convenios de apoyo a mujeres victimas de violencia de género,
formlflodo a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra. Vaquero Perianez, del G.P.
Popular.

p22. Pregunta nimero 330/21, relativa a la falta de personal sanitario en el Centro de Salud de Utrillas y las
medidas que el Gobierno de Aragén ha puesto para solventar este problema, formulada a la Consejera de Sanidad
por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

23. Pregunta nimero 350/21, relativa a la inestabilidad provocada en el Departamento de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr.
Romero Santolaria, del G.P. Popular.

24. Pregunta nimero 351/21, relativa a la indemnizacién por el sacrificio de visones, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs).

25. Pregunta nimero 358/21, relativa a la proteccién de la fauna salvaje, formulada al Consejero de Agricul-
ngccj, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-

adania (Cs).

26. Pregunta nimero 356/21, relativa a la ley de derechos y garantias de las personas con discapacidad, formu-
lada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

27. Pregunta nimero 360/21, relativa a gratificaciones extraordinarias del Departamento de Ciudadania y De-
rechos Sociales, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales porFo Diputada Sra. Sainz Martinez,
del G.P. Popular.

28. Pregunta nimero 344/21, relativa al acceso al poligono PLAZA, asumida la iniciativa ciudadana del D. Ser-
gio Martinez Gracia, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado
Sr. Juste Sanz, del G.P. Popular.

29. Pregunta nimero 361/21, relativa a la propuesta del Gobierno de Espaiia de creacién de un sistema de
pago en todas las carreteras de alta capacidad espafolas, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Morén Sanjuén, del G.P. Vox en Aragén.

30. Pregunta nimero 363/21, relativa a las protestas en la estacién de Monzén para recuperar los servicios
ferroviarios eliminados, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado
Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.4. COMISIONES

Modificacion de los representantes del G.P. Podemos Equo Aragén en las distintas
comisiones permanentes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 2 de junio de 2021, ha conocido el escrito presen-
tado por el Portavoz del G.P. Podemos Equo Aragén, Sr. Escartin Lasierra, en virtud del articulo 68.2 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, por el que comunica la modificacién de representantes de dicho grupo en las distintas
Comisiones permanentes:
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— Comisién de Economia, Planificacién y Empleo:
Miembro titular: D.® Vanesa Carbonell Escudero, en sustitucién de D.® Erika Sanz Méliz.
Miembro suplente: D.* Marta Prades Alquézar, en sustitucién de D.* Vanesa Carbonell Escudero.

— Comisién de Educacién, Cultura y Deporte:
Miembro titular: D.° ltxaso Cabrera Gil, en sustitucion de D.® Erika Sanz Méliz.
Miembro suplente: D. Ignacio Escartin Lasierra, en sustitucién de D.¢ ltxaso Cabrera Gil.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

8.5. PONENCIAS

Modificacion del representante del G.P. Podemos Equo Aragén en la Ponencia de
Relaciones con la Camara de Cuentas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en su sesién de 2 de junio de 2021, ha conocido el escrito presentado por el
Portavoz del G.P. Podemos Equo Aragén comunicando la designacién de D. Ignacio Escartin Lasierra como miembro
de la Ponencia de Relaciones con la Cédmara de Cuentas en representacién de dicho Grupo Parlamentario, en susti-
tucién de D.* Erika Sanz Méliz.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Resoluciones aprobadas por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario
en relacion con el Informe de fiscalizacion de la Camara de Cuentas de Aragén
sobre el nivel de implantaciéon de la contabilidad analitica en la Universidad de
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia de relaciones con la Cdmara de Cuentas ha elevado a la Comi-
sién Institucional y de Desarrollo Estatutario, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 320.d) del Reglamento de
las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 31 de mayo de
2021, ha aprobado por unanimidad las siguientes propuestas de resolucién presentadas al Informe de fiscalizacién
de la Cédmara de Cuentas de Aragén sobre el nivel de implantacién de la contabilidad analitica en la Universidad
de Zaragoza.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (CS) Y POPULAR

«Las Cortes de Aragén instan a la Universidad de Zaragoza a reforzar los medios humanos y materiales de la
unidad administrativa que se encarga de elaborar los informes de contabilidad analitica, a través de la incorporacién
de personal suficiente que comparta el conocimiento de la herramienta, asi como a impulsar la integracién de las
aplicaciones informdticas para reducir la carga de trabajo manual y minimizar la posibilidad de errores».

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a trasladar al Gobierno de la Nacién la necesidad de
implantacién, por parte de las universidades piblicas espafiolas, de los instrumentos de contabilidad analitica que
permitan conocer y calcular los costes reales de las diferentes actividades de las universidades y su relacién con la
financiacién piblica, permitiendo la obtencién de informacién relevante para la mejora de la gestidén general de las
universidades puiblicas espafiolas».

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

La Secretaria (sustituta)

SILVIA INES GIMENO GASCON
V.eB.°

La Vicepresidenta

ANA CRISTINA SAINZ MARTINEZ

Propuestas de Resolucion presentadas al Informe de fiscalizacion de la Camara de
Cuentas de Aragén de la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., corres-
pondiente a los ejercicios 2017-2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 7 de junio de 2021,
ha admitido a trédmite las propuestas de resolucién que a continuacién se insertan, presentadas al Informe de fiscali-
zacién de la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., correspondiente a los ejercicios 2017-2018, remitido
por la Cédmara de Cuentas de Aragén y publicado en el BOCA nim. 104, de 21 de enero de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 7 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. VOX EN ARAGON

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario VOX en Aragén, de conformidad con el articulo 320 ¢) del Reglamento de las Cortes de
Aragdn, en relacién con el debate del Informe de fiscalizacién de la Camara de Cuentas sobre Sociedad Municipal
Zaragoza Vivienda, S.L.U., ejercicios 20172018, presenta para su debate y votacién ante esta Mesa las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1.— Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a que realice un estudio
sobre la necesidad real de vivienda social en alquiler.

2.— Las Cortes de Aragdn instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a establecer un Registro
dnico de vivienda en Aragén, impulsando al efecto el desarrollo de una aplicacién informética a medida para agru-
par todas las bases de datos bajo un mismo interfaz que mejore el flujo de informacién y la gestién documental,
con informacién relativa al nimero de viviendas gestionadas, caracteristicas, perfil del inquilino, listas de espera,
morosidad y ofros datos que se consideren relevantes.

3.— Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a impulsar una mayor
coordinacién y colaboracién con otras entidades piblicas aragonesas para optimizar los recursos y unificar criterios
en la prestacién de este servicio.
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4.— Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a que refuerce el programa
de captacién y movilizacién de vivienda vacia.

5.— Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a corregir en el drea de
contratacién los incumplimientos detectados de la Ley de Contratacién del Sector Piblico, asi como a corregir la
grave falta de transparencia en materia de subvenciones.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

La Portavoz adjunta
MARTA FERNANDEZ MARTIN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (CS)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de conformidad con lo dispuesto en el articulo
320 c) del Reglamento de las Cortes de Aragén, en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Cdmara de Cuentas
sobre la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., ejercicios 2017-2018, presenta ante esta Mesa, para su
debate y votacién, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1.— Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a poner en marcha inme-
diatamente los procedimientos de estabilizacién de empleo en relacién con las situaciones de empleo temporal.

2.— las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a que se cumplan las
obligaciones legales derivadas de los principios de publicidad y transparencia en materia de contratacion.

3.— Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a poner en marcha una
aplicacién informdtica que integre la gestién de las diversas bases de datos existentes.

4.— las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a que se potencie la
coordinacién y colaboracién con otras administraciones pdblicas, tanto para la materia propiamente de politica de
vivienda como para el cruce de datos con la AEAT y el INSS.

Zaragoza, 3 de junio de 2021.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. POPULAR

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 320 ¢) del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el informe de fiscalizacién de la Cdmara de Cuentas
sobre la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda S.L.U., ejercicios 2017-2018, las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1.— Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a subsanar todos aquellos
incumplimientos reflejados en el Informe de fiscalizacién de la Sociedad de los ejercicio 20172018, en materia de
personal, contratacién, subvenciones, transparencia, gestién de fondos publicos, digitalizacién de los procedimien-
tos administrativos, que a dia de hoy no hayan sido corregidos, adoptando para ello las medidas necesarias, de
manera que se cumpla plenamente la normativa aplicable en estas dreas, que mejore la gestién y la actuacién de
forma que se cumpla con la finalidad de la Sociedad Municipal.

2.— Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda, S.L.U., a reforzar la coordinacién
y colaboracién con las entidades piblicas y aragonesas que intervienen en la politica de vivienda, principios a través
de los cuales se pretende armonizar el ejercicio de competencias similares, estableciendo herramientas de planifica-
cién y control de calidad como un plan estratégico, plan de inversiones, programas de captacién y movilizacién de
vivienda, auditorias de calidad y responsabilidad social, etc.

Zaragoza, a 4 de junio de 2021.

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA
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